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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P residencia  del Consejo de M in istros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Cádiz y el Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de Jerez de la Frontera.

M inisterio de G rad a  y Justicia: :
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el 
mes de Septiembre último.

M inisterio de la   G uerra:
Real decreto nombrando Ayudante de órdenes en el Cuarto 

militar de S. M. la Reina Regente al Teniente Coronel de 
Estado Mayor D. José Centaño y Ánchorena.

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se expresan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

Otra concediendo á los Jefes, Oficiales, clases é individuos 
de tropa que figuran en la relación que se acompaña, las 
recompensas que en la misma se expresan.

M inisterio de M arina:
Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.

M inisterio  de H acienda:
Banco de España.—Anunciando que desde el 20 del corrien

te se pagarán los intereses vencidos de las obligaciones 
que se expresan.

M insiterio  de la  G obernación:
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu

maciones.
M inisterio de Instrucción pública y  B ella s A rtes:

Real orden disponiendo que por la Junta directiva del Mu
seo de Ciencias Naturales y el Director, los Astrónomos 
y los Profesores del Observatorio se proceda á proponer á 
este Ministerio el proyecto de reglamento de cada uno de 
los expresados Centros docentes.

Administración m unicipal:
Ayuntamiento eonstitucftoncdde Madrid.—Estado demostrati

vo de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta del presupuesto ordinario hasta fin de Junio ú l
timo.

Alcaldía constitucional de Quetas.— Subasta para contratar 
el alumbrado público por medio de la electricidad.

Administración de Justicia;
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.
Consejo de Fstado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Pliegos 51 y 52 
del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y 
el Juez de primera instancia del distrito de Santiago 
de Jerez de la Frontera, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José Malvar y Serral se dedujo, 
con fecha 26 de Septiembre de 1899, demanda de terce
ría de dominio de los bienes embargados por la Agen
cia ejecutiva de esta ciudad, á virtud de expediente de 
apremio seguido contra D* Fernando Casal, ó sea de 
los frutos de una viña que llevaba á éste en arrenda
miento el demandante, y cuyo fruto había de subas

tarse en el siguiente día, solicitando se suspendiese la 
vía de apremio y la subasta anunciada, y que á su 
tiempo se declarase que dicho fruto embargado era de 
!ia propiedad exclusiva de D. José Malvar y Serrall, se 
levantase el embargo causado en el mismo y se conde
nase en todas las costas al arrendatario de contribu
ciones, causante de los perjuicios; dicha demanda for
mulaba en un otrosí la de pobreza del autor:

Que el Juzgado, considerando de urgencia el ase
guramiento de los bienes litigiosos, y procurando evi
tar males irreparables, decretó la suspensión de la su
basta y el depósito judicial de los efectos, paralizando 
inmediatamente la tramitación de los autos principa
les para sustanciar la pobreza, en la que, con fecha 3 
de Febrero, se acordó una diligencia para m ajor pro
veer, que retrasó el fallo por el momento:

Que el día 9 del mismo mes, el Gobernador civil, á 
instancia de la Delegación de Hacienda y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado de Santiago para que se abstuviera de cono 
cer contra las diligencias ejecutivas antes referidas, 
fundándose en que existe la cuestión previa adminis- 

- trativa que establece el art. l.°de la instrucción de 
procedimientos contra deudores, y en los Reales decre
tos circulares de 20 de Abril de 1891 y 20 de Marzo 
de 1892, y en los artículos 2.° y 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1897, citando además los Reales 
decretos de 16 de Agosto de 1890 y 13 de Abril de 1897, 
en que se resolvieron competencias entabladas en ca
sos análogos al presente á favor de la Administra
ción:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando: qua la cuestión que se trata de 
ventilar con la de demanda de tercería es referente al 
derecho de propiedad de los bienes embargados, que 
no puede estimarse como incidencia del apremio y ha 
de ventilarse ante los Tribunales ordinarios, según el 
artículo 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya te r
cería ha promovido persona ajena al procedimiento de 
apremio, á la que reconoce el derecho á reclamar el 
número 4.° del art. 2.° de la instrucción contra deudo
res antes citada, sin que sea suficiente para separar 
del conocimiento de este asunto á los Tribunales ordi
narios la falta de reclamación previa en la vía guber
nativa, puesto que, según el Tribunal Supremo, tal re - 
clamación, únicamente al acto de conciliación, consti
tuye una excepción dilatoria, estimable sólo como cual- 
quiera otra por los mismos Tribunales, según también 
en casos análogos, resolviendo competencias, se ha de - 
clarado por Reales decretos de 5 de Enero de 1893 y 30 
de Abril de 1897:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 11 de la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio 
de 1870, que dice: «Cuando contra los procedimientos 
administrativos á que se refiere el artículo anterior se 
opusieren demandas por terceras personas que ninguna 
responsabilidad tengan para con la Hacienda pública 
por obligación ó gestión propia ó tramitada, el inciden
te se ventilará por trámites de justicia ante los Tribu
nales competentes»:

Visto el art. 2.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, caso 4.°, según el cual pueden intentar recla
maciones contra los procedimientos de apremio las 
personas no obligadas para con la Hacienda ni para

con el Recaudador subrogado en el caso del artículo 
anterior, cuando funden la tercería en el dominio de 
los bienes embargados al deudor ó en el mejor derecho 
de que se crean asistidos para reintegrarse de su cré
dito con preferencia al acreedor ejecutante: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda de tercería de do
minio interpuesta por D. José Malvar contra bienes 
embargados por la Agencia ejecutiva en expediente de 
apremio seguido á D. Fernando Casal:

2.° Que cuando contra los procedimientos adminis
trativos de apremio se deducen reclamaciones por per
sonas no obligadas directamente para con la Hacienda 
ó entidades que se hallen subrogadas en sus derechos, 
surgen las tercerías de dominio ó de mejor derecho 
sobre los bienes embargados, los cuales, por su natu
raleza esencialmente civil, caen de lleno bajo la ju 
risdicción de los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos.

MARÍA CR &TINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de Mi A.ugusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Ayudante de órdenes en Mi 

Cuarto militar al Teniente Coronel de Estado Mayor 
D. José Centaño y Anchorena.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Juan Poyatos Contador, recluta dei reem
plazo de 1892 por el cupo de Fuencaliente (zona de 
Ciudad Real), que está comprendido en el art. 175 de la 
vigente ley de Reclutamiento;

El Rey  (Q. D. 6 .) , y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, accediendo á la instancia de Miguel Oliva 
Rubio, vecino de esta Corte, y de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de Gobernación y  Fomento del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien disponer que se 
devuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se 
redimió dicho recluta del servicio militar activo en 13 
de Abril de 1893, según carta de pago núm. 7, expedi
da por la Delegación de Hacienda de dicha provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demés efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán g e ie rú  de C. stilla la Nueva.
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Exorno. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los reclutas que se relacionan á continuación, per
tenecientes 4 las zonas que se indican y reemplazo 
de 1899, en solicitud de que les sean devueltas las 1,500 
pesetas que depositaron para redimirse del servicio m i
litar actico;

E! üey (Q, D. GL), y en su nombre la  Reina. Re
gente uel Reino, teniendo en cuenta que los interesa 
dos esr:,n eoniprendulus en la Real orden de 18 dt No 
viemb'* últ imo ( D Ü , núm . 258],se lia servido dispo

ner que se devuelvan á los mismos las referidas 1.500 
pesetas que solicitan, y  que queden en situación de 
depósito como excedentes de cupo.

De Rea! orden lo digo 4 Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1900.

LINARES

Sres. Capitanes» generales de Andalucía y  de las islas
Baleares,

IRelaclóxL q . i i e  s e  c ita .

1
XO'TNTA S

FECHA
UN QUE SE HIZO EL D E P Ó SIT O

Delegación

de- H a c ie n d a .

ASIENTO
DS TESORERÍA

\OMBRES DE LOS RECLUTAS á qtte pertenecen. ¡Día. Mes. Alio. Provincia,
Número de las sartas 

de pago.

Manuel Horcas Márquez . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .
A ni"niti  P a n i  T.iinnft . . .  „. , „ „, „ _ * ,, „ _ „ „ „

J a é n . . * * . . . . . . 22

u;

Septiembre.; 
Idem ....... * . :

1899 1 J a é n . . . . . . . . . . 3
Mala e r a . „ j 14 1,899 : M álaga, , , , . , , ¡ 449

Juan Mari M ari............................ ..................... I Palma. *. *. . . . 27 I d e m. . . . . 1899 ; Baleares. . , . . . 1 24

Madrid 20 de Octubre d e  190l.=L:raA:EB:s.

Exorno. Sr.: En vista de lo manifestado por Y. EL á 
teste lli ni site rio en sus comu menciones de 25 de Enero 
y 7 de Febrero últimos;

Eli Rhy |Q, D. G.|, y en bu nombre Ya Rcina Regente 
del Reino, de acuerdo en lo esencial con el Informe 
emitido por Ja Junta Ccinsultívm de Guerra que i  etm- 
tfamarión se inserta, y por resolución de 14 riel actual,
l a  teujilo ¿ bien conceder fc los Jefes, Oficiales, clases 
¿ individuos de tropa que se incluyen en la siguiente 
relación, que principia con el Coronel D. Santiago 
Issoard y Gampoy y termina con el guard ia  segundo

Pedro Almario Remartínez, las recompensas que en 
la misma se expresan, por el servicio prestado con mo
tivo de la aprehensión de armas llevada á cabo en No
viembre del año próximo pasado en los montes dé 
Aehincherdi y Errecagaistu (Guipúzcoa], y en el ce- 
menterio de Abadiano (Vizcaya).

De Real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1900.

LINARES
Sr. Director general de la Guardia civil.

3-2 e l a c i ó n .  q / u . e  s e  c i t a :

CLASES NOMBRES RECOMPENSA QUE SE LES CONCEDE

Onrrimmp'l . . , . , ,, . * . , . ,

Com aniIaDeia d e  G uipúzcoa.

D. Santiago Izoard y  Campoy.. • ■ • • • * *. * ■ *. Cruz de tercera clase del Mérito m ilita r con distin
tivo blanco.

Mención honorífica, 
l Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con distin-
| tivo blanco.

OrtMi fl"n infante. m •< Benito Baorlegui Mendizábal. . . . . . . . . . . .
ifl» niifi'fii'tii ■ - * * « „ » « Gregorio Ortiz y Laso . .  •. •. • • • • •. •. .  . j
Prim er Teniente.> • • i»»•»• Germán Beñarán Am igorena... • • . . , .  •. J

Emilio Garrido F e lip e ...............&«<riividf) Teniente.. . . . . . . Idem de prim era id. del id. con id. id., pensionada
con el 10 por 100 de su sueldo hasta  su ascenso. 

Cruz de p la ta  del Mérito m ilita r con distintivo
blanco. -•

Idem pensionada con 7*50 pesetas al m esjm ten tras
esté en filas.

Cruz de p lat i del Mérito m ilita r con distintivo 
blanco,

Mención h o n o n lca .
st

Rus r t  íi . „ ,,., , i ... i.. Quirico Querejazu Fernández . . .  • *. • . • .  • . ,

Cebe * * ■ * • • *■*»■»« Matías Sáez García.... • • * * • • * . . . . .  • •. • • •»,.

Idem < *»»■ •»* • ....* i. * •«»i. Tomás Hergueta Benito .......................... *..
Idem ■ « * •»«*«* apa. „« Melquíades Rabazu L auda .. . . . . . . . . . . . . .  •.,
Mp'imii . . _ . ....... Francisco Escota Arana
Idem  . m *.................. Mariano H uertas Carro. . . .  *. • • *. .  • • •«•.  • •.
ir lli "B T id í !¡Ht Mil 11 f 110 . Eduardo Martín Galar 1 . . . . . . . . . . .  ■
Idem ■*»* • *»■»■«•» Canuto León Roldan . , .  # • .  • . . . . . ,  * . , . . » . . . , ¡ Cruz de p la ta  dal Mérito m ilitar con distintivo

i blanco.

1

) Mención honorífica.

Idem* »»*»«*»*»•»»«»..,» Tomás Arco* Sunm aga. .  • •, • •. • . . .  • • . . . .  • . .
Idem * i» * * * * * * * *»* * *»* *»* i Bernardo Sastre Segó v ía . . .  • . . . . .  * * . . . , . . . .
Idem * * ■ * * i» *»**»»*« • José Z ubi zar reta Fernández. . . . . . . , .  * , . . . .
Mwirti . . . . . . . . . . Eloy Pérez L ópez,. „ .. „ . . . . , . . . . , , , . . , . . , . ,
Idem» .»*«■*««*•'*»•■ *« *« Modesto* Dorrego Vi condo . . . .  • . , . , .  * . . . . . . .
Ideim * f , *, Severiano Mayor a Atorrase gasti . . . . . .  *.«. .  •
fW nptn i........ , .........  . . . Moisés Heras P asto r...................................
' í i r l l 1 ÍB W91111 dO . . ... . Juan, Monje P u en te . . . . . . . .  • . . ,  • . . . . . . . .  • , .  ¡
Idem - Luís Guinea Sáez.. . . . . , , , . , .  r . , , . , .  „ , , , , , .
fifl'iftWl! ........ . . Pablo Hernández Benítez . . . , . . . . . . .  • . . . .  .1
Míprn . . . . . Miguel Culla Calpe, . . , . . . . . , . . .  „ . . . . , . . . , ,
r.HI'tfsi'Tini . . . . . . . . . . . . . . José López E chevarría ........ .............................í
1 Haití . . . .  . .  . . . . . . . . . Jacinto del Rí*o Aznar . . . . .  • . . . .  • . .  •.. • . . . .
MiPrn „ ................ León G arcía P érez ,......................... „ . , . ,  . . . . . I
í fJ fírn - . - . - i» Braulio Sauz Rubio. . . . . . .  • • . . .  • . . . . .  • * . . . .
[dem. * »* . *. M ariano Calvo L ab rado r,. . . . . . .  • . , , . .  * . . . ,
Id e m .................. *»«■. Tiburcio M artínez Puente. . . . . . . . . . , . ,
‘dem........... ......................... Ju a n  Corral F e r n á n d e z : . . ,
J a b o ................................. Angel, Centeno T am ayo.. ,  • .  • . ,  „ . . ,  • . .

Jap itán ........ *. . .  o. . . . . .  *

C om an dan cia  d e  Vizcaya* ¡

D. A rturo Conde y Fernández , . • . . . . . Cruz de prim era clase deL Mérito m ilitar con d is
tin tivo  blanco.

Mención honorífica.
Idem.
Cruz de plata del M érito' m ilita r con distintivo 

blanco.,

himer Teniente...............* Antonio Muñoz y Naval
Segundo Teniente. . . . . .
larcrfinto.

Narciso de Ameller y Torres .......................
José Pérez P inar , .......................

labo * ............................... Fernando Bartolomé López . \
lem S aturnino Martínez González ........................... f Mención honorífica,iem Fidel U rtarau  S o p e l a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
rnardía nrím ero . .  , .  . Eladio Chico Llórente,

Cruz de p la ta  del Mérito m ilita r con distintivo 
blanco.

riiarHia <%&&xiY\ñú« - * * Ju a n  Palero Mateo. . . . . . . . . . . . . . .

dpim................ . Luciano García Berrueco. . . . . . . . . . . . . . . . . .  \
dem. . .  .*.« . . *•  • Santiago Arfcalejo O rteg a .............................. i

Mención honorífica.dem ............................... José Palm a López. ..........................................f
d em ......... ..................... Francisco* Á rríe ta  Irib a rre n .............
d e m : , A gustín  Castro M a rtín ............... . . . . . i
dem. ..........................  e Pedro Almazán R em artínez....................... . . . . /

1

Madrid 20 de Octubre de 1900.=L inases.

Informe que se eita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá.— 
Secretarla,—Excmo. Sr.: Por Real orden de fecha 26 de Marzo 
último se rem ite á inform e de esta «Junta un expediente de
recompensas, que consta de los documentos siguientes:

1.° Escrito del D irector de la  Guardia civil, remitiendo 
propuesta á favor de fuerza de la Comandancia de Guipúzcoa.

2.° Idem del id, fecha 30 de Enero, trasladando otro de un 
Oficial.

3.° Idem del id. remitiendo propuesta á favor de fuerza 
de la Comandancia de Vizcaya.

4.° Idem id. del Capitán general del Norte, informando la 
propuesta de Guipúzcoa.

5.° Idem id. informando la de Vizcaya.
6.° Cuatro copias de hojas de servicios de igual número de 

Oficiales de la Comandancia de Guipúzcoa.
7.° Tres ídem de id. de igual número de Oficiales de la  

Comandancia de Vizcaya,
Los reglamentos de recompensas en tiempo de paz, tanto 

para los Generales, Jefes y Oficiales, como para las clases de 
tropa, consideran merecedores de recompensa á aquellos que 
en el cumplimiento de su deber acrediten acierto, inteligen
cia y laboriosidad, que á la vez que puedan servir de estím u
lo, elevándoles sobre el nivel de los demás, reporten utilidad  
á los intereses del Ejército ó de la Nación.

En tal concepto, apreciándose por el Director general de 
la Guardia civil que los extraordinarios servicios realizados 
por la fuerza de su Instituto perteneciente á las Comandan
cias de Guipúzcoa y Vizcaya, en ocasión de la aprehensión de 
depósitos de armas y municiones y detención de personas 
complicadas en el contrabando, son motivos para que tan im
portantes hechos puedan considerarse entre los distinguidos, 
no sólo por la materialidad dol acto, sino también por su 
transcendencia, haciendo fracasar propósitos perturbadores 
del orden público, que hubieran ocasionado tal vez días de 
luto para la Patria, no vacila en someter á la resolución del 
Ministro de la Guerra dos propuestas comprensivas del perso
nal de las citadas Comandancias que intervino en el servicio 
de referencia, con el laudable propósito de que éste no que- 
dara sin la merecida recompensa, haciendo á la vez especial 
recomendación del Coronel Subinspector del tercio D. Santia
go Izoard, por la acertada dirección del enunciado servicio.

Figuran en la primera propuesta un Comandante, un Ca
pitán, un primer Teniente, otro segundo, un sargento, cinco 
cabos y 20 guardias, los cuales, tras de confidencias obteni
das y penosas marchas, tomaron parte los días 10 y 11 de 
Enero último en el descubrimiento y aprehensión de tres de
pósitos d8 armas y municiones establecidos en los montes de 
Aehincherdi y Errecagaistu, término de Anzuola (Guipúzcoa).

Completa dicha propuesta copia del parte producido por 
el segundo Teniente, Jefe de la línea de Vergara, por efecto 
del reconocimiento por él practicado en unión de las fuerzas 
de los puestos de Vergara y Plasencia, en casa de un vecino 
de esta última villa, dando por resultado el hallazgo de armas 
completas, piezas sueltas, accesorios, municiones y corres
pondencia referente al partido carlista.

Motiva asimismo la segunda propuesta la aprehensión de 
otro contrabando de armas de guerra, ocultas en el cemente
rio de Abadiano (Vizcaya), en la que, en virtud de órdenes 
dictadas por el Coronel del tercio, intervinieron un Capitán 
un primer Teniente, otro segundo, un sargento, tres cabos y  
ocho guardias. Dedúcese del expediente que el Coronel Jefe 
del 13.° tercio, D. Santiago Izoard Campoy, ha cooperado con 
laudable celo, habilidad y exquisito tacto al feliz éxito de las  
operaciones practicadas, dictando atinadas y precisas órde
nes, y dirigiendo los servicios todos con inteligencia á todas 
luces digna de encomio; que el Comandanta D. Benito Beor- 
legui Mendizábal cumplió con actividad y acierto las instruc
ciones recibidas, dictando además por iniciativa propia otras 
muy acertadas disposiciones de detalle y ejecución, que die
ron por resultado la aprehensión de considerable número de 
armas en los montes de Aehincherdi y Errecagaistu, en la 
que fué cumplidamente secundado por la fuerza á sus órde
nes, que figura en la primera propuesta, en cuyas operacio
nes se distinguieron especialmente el Capitán D. Gregorio 
Ortiz y Laso, primer Teniente D. Germán Beñarán, segundo 
D. Emilio Garrido Felipe, sargento Quirico Querejazu Fer
nández, cabos Matías Sáez García, Tomás Hergueta Benito, 
Melquíades Rabazu Landa, Francisco Escota Aranda y guar
dia segundo Eduardo Martín Galar, los cuales cooperaron 
también á la detención y entrega á los Tribunales á signifi
cados partidarios del carlismo y otros coautores del hecho.

Respecto á la fuerza restante relacionada en esta propues
ta, ó sea un cabo y 19 guardias, no hicieron más que coad
yuvar en la práctica de reconocimiento y detenciones.

Sobresale en el expediente, y todos los informes están de 
acuerdo, la pericia desplegada y el meritorio comportamiento 
del segundo Teniente, Jefe de la línea de Vergara, D . Emilio 
Garrido Felipe, ya citado como distinguido, pues además de 
que á su buen tacto se debsn las primeras confidencias, no 
cesó de trabajar desde los primeros momentos con las fuerzas 
á sus órdenes incluidas en la propuesta de que queda hecho 
mérito, entre las cuales se cita, como acreedor á especial 
mención, el cabo Matías Sáez García, que fué comisionado 
por el primer Jefe para practicar reconocimientos qus origi
naron el encuentro de los depósitos de armas y municiones.

En cuanto al personal de Oficiales, clases y tropa que 
figuran en la propuesta perteneciente á la Comandancia de 
Vizcaya, como consecuencia de otro descubrimiento de ar
mas en el cementerio de Abadiano, aparece haber cumplido 
con exactitud las órdenes é instrucciones dictadas por el 
Jefe del tercio, por lo que esta Junta considera que no han
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hecho más que auxiliar con celo y actividad al positivo re
sultado obtenido.

De las hojas de servicios del Jefe y Oficiales comprendidos 
en las propuestas, y aquí especialmente mencionados, ded í
cense favorables antecedentes por su historia y conceptua- 
ción, habiendo ya merecido ser agraciados, por servicios 
análogos al que ocupa á esta Junta, con Cruz blanca del Mé
rito militar, al Comandante Beorlegni y segundo Teniente Ga
rrido, y con Mención honorífica, al Capitán Ortiz y primer 
Teniente Beñarán.

Por lo expuesto, esta Junta opina que el Coronel de la 
Guardia civil D. Santiago Izoard y Campoy se ha hecho 
acreedor á la Cruz de tercera clase del Mérito militar, con 
distintivo blanco, sin pensión; el Comandante D. Benito Beor- 
legui Mendizábal, Capitán D. Gregorio Ortiz Laso y primer 
Teniente D. Germán Beñarán Amigorena, á Mención honorí
fica; y el segundo Teniente D. Emilio Garrido Felipe, á la 
Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blan
co, pensionada hasta su ascenso, como comprendidos en el 
artículo 23 del reglamento de recompensas en tiempo de paz 
para los Generales, Jefes y Oficiales.

En cuanto á las clases é individuos de tropa, pueden ser 
recompensados con Cruz de plata del Mérito militar, con dis
t in t ió  blanco* el sargento Quirico Querejaz-u Fernández, ca

bos Tomás Hergueta Benito, Melquiades Rabazu Landa, Fran
cisco Escota Arana y guardia segundo Eduardo Martín Ga- 
lar; y con igual condecoración y distintivo, pensionada 
con *7*50 pesetas durante el tiempo de servicio activo, el cabo 
Matías Sáez y García, como comprendido en el art. 6.° del re
glamento de recompensas en paz y en guerra para las clases 
de tropa.

Y. E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 28 de Septiembre de 1900. ==E1 General Secretario, 
Miguel B osch.=Rubricado.=Y.° B.°—P. A ., Rafael Cere- 
ro.=Rut3riCado.=Hay un sello que dice: Junta Consultiva de 
Guerra.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Reorganizados los estudios de la Facul
tad de Ciencias por Real decreto de 4 de Agosto último,

que ha efectuado algunas modificaciones re finantes al 
Museo de Ciencias Naturales y al Observatorio Astro
nómico, se precisa reglamentar el funcíonamieato de. 
estos dos Centros docentes, armonizando su* respecti
vos estatutos con las disposiciones generales;

En su virtud, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom
bre la R ein a  Regente del Reino, ha re su n h  • que la. 
Junta directiva del Museo de Ciencias Nati» s y el 
Director, los Astrónomos y los Profesores del 1 serva- 
torio, bajo la presidencia del primero, proc<-> sepa
radamente á proponer á este Ministerio, en e < izo ue 
veinte días, el respectivo proyecto de reglam-nto de 
cada uno de los expresados Centros docentes. :ue será 
sometido á la deliberación é informe del C . ĵo de 
Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u ch os  años. 
Madrid 24 de Octubre de 1900.

G. A.LIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

V Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Septiembre de 1900
Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

H0 j Número 
del 

escalafón 
al ser 

¡promovidos

<3
I CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES j CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

• i

9
9

3.°

4.°

1.°

2.° 
3 o

3.°
4.°

1.°

Fiscal de la Audiencia provincial de Albacete. 

M a g istra d o  de la  ■nrnvinpifil de S e v illa

D. José María Castelló y Carrasco . . . .  

Miguel Monreal y Alvarez ...................

i Presidente de la Audiencia de Málaga........ 1 Art. 8.° del Real d( < ^ - 0 de 24 
de Septiembre de ISS ).

Art. 3.° del Real ■. 'o de 27 
de Febrero de 189;?,

Art. 5.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 18 b).

Art. 44 de la ley adicional.
Art. 8.° del Real dee ■ üo de 24 

de Septiembre de 1889.
Idem.

Excedente de Ultramar...................................... %

9 Presidente de la de Salamanca Alberto Aparicio y R uiz................. Magistrado de la Audiencia de Salamanca.. .  

Idem de la de Avila.. .................................. .

1

9
9

9
9

9

M a g istra d o  de la territo ria l da O vied o Ramón L^eea y García. . . . . . . . . . . . 80
1Idem dft la te rr ito r ia l de P a lm a Francisco Bello y Bayle. . . . . . . . . . . Idem de la de M urcia............ .............................

Id em  de la de Zamora Modesto Ig ’ esias y Sarmiento . . .  . Juez de Lugo........................... ............................ 1
Idem de la de Salamanca . .  . . . Manuel León Escobar........................ Excedente de Ultramar........ ............................. > Art. 3.° del Real decreto de 27 

de Febrero de 1899 
Art. 5.° del R?al decreto de 24Idem de la de Toledo .................... ..................... Paulino Bmenechea y Montegui... 

Manuel Reñaga y Sáenz de Russío..

Teniente fiscal de la de Toledo, en comisión.. 1

9 1.° Idem de la de Soria............................................. Juez del distrito de la Universidad de Barce
de Septiembre de lí 89.

lona................................... ........................ 41
>

Art. 43 de la ley adíe ikm al.
Art. 3.° del Real decivío de 27 

de Febrero de 1899,
Art. 5.° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1899.
Art. 44 de la ley adicional.
Art 8.° del Real dee^-lo de 24

26

26

26
26

26
26

26

26

4.°

1 .°

Idem de la provincial de Palma • • • Mariano Tzquierdo y González........ Excedente de Ultramar ...................... . . .........

Idem de la territorial de Oviedo........ ............. Francisco Nogueras y Yel seo . . . . . Magistrado de la Audiencia de Cádiz............. 1

2.° Idem de la territorial de Albacete Eduardo Serrano de la Peña............ Idem de la de Santander................................. . 85
13.° Fiscal de la de Badajoz ................ .... . . .  . . Narciso Neyra y Domínguez........ Idem de la de Badajoz...................................... .

3.°
4 °

Magistrado de la de C á d iz ........................... Antonio Martínez Torres................. Juez de L o ja ........................................................ 1
de Septiembre de 1889. 

Idem.
Idem de la de Teruel................. ............... Isidoro Gómez P¿ana........ ................. Excedente de Ultramar......... ...................................... » Art. 3.° del Real den? to de 27

1 .°

2.°

Idem de la de Almería ........................... Ramón Escalada y Car&bias.. . . . . . Juez de Ciudad Rodrigo..................................... 1
de Febrero de 1899 

Art. 5.° del Real d<- o de 24

Teniente fiscal de la de Valladolid . . .  . Felipe Almech y  Falcón....... ............ Auxiliar segundo de la Subsecretaría de este
de Septiembre de Ir 9.

Ministerio . ................................... ................. 28 Art. 43 de la ley adicí nal.
30 % Magistrado de la nrovincial de Madrid Eduardo García D íaz........................ Jefe de Administración de segunda clase de 

la Dirección general de Establecimientos 
penales...................................................  . . . . .

W

14 2.° Teniente fiscal dé la de Toledo................................. Manuel Moreno y Fernández de R o
das............................................................. Auxiliar de la clase de cuartos de la Subse

cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Juez de A ndújar.......... ................... .........................18

29

29

3.°

4.° 

1 .°

Idem id. de la de A lm ería........................... .. •.
\

Angel de León y Fernández............
66

1
Art. 42 de la ley &diV .nal.
Art. 8.° del Real d de 24

Abogado fiscal de la de Granada.•••••,. . . Mariano Pérez de Septiéu................ Excedente de Ultramar...................................... »
de Septiembre de 1* 9.

Art. 3.° del Real decoro de 27

Juzgado de primera instancia del distrito de
líi dpi Ríi rp.plrtUR Pedro Zamora y Aragonés.......... Juez de Y ich .......................... ............................... 1

de Febrero de 1899,

Art. 5.° del Real dee7* ío de 24

29

29

4.°

1.°

T letn de Yich . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Maximiano Bravo Pérez................... Excedente de Ultramar ...................................... > .
de Septiembre de 1 - - ).

. Art. 3.° del Real d ■ ' o d8 27

Tdairn de Padrón. . . . . . . . . . . Germán Arias Montes Juez de Allariz............................................. .. 1
de Febrero de 1899 

Art. 5.° del Rea! ce c de 24
de Septiembre di 1 >

Méritos y servicios de D . Manuel Moreno y Fernández de Bodas.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Febrero de 1892.
En 10 de Mayo del mismo año fué nombrado Auxiliar de 

la ciase de cuartos del Ministerio de Ultramar, de cuyo cargo 
tomó posesión en 18 del expresado mes.

En 21 de Noviembre de 1894 fué igualmente nombrado 
Auxiliar de la clase de segundos de la Sala de Ultramar en el 
Tribunal de Cuentas; tomó pasesíón el día 23.

En 16 de Junio de 1895 Auxiliar de la de terceros de la 
Secretaría del Ministerio de Ultramar, posesionándose el 18.

En 10 de Agosto siguiente Auxiliar de la clase de cuartos 
de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó 
posesión en 13 del mismo mes.

Méritos y servicios de D . Angel León y Fernán

Se le expidió el título de Abogado en 25 de Noviembre 
de 1874,

En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal, ocupando en la escala 
de Cuerpo el núm. 12, con que fué propuesto por la Junta 
calificadora.

En 9 del mismo mes y año, Promotor fiscal de Huelma, 
de entrada, de cuyo cargo tomó posesión ea 1.° de Agosto s i
guiente.

En 27 de Febrero de 1882, promovido á la de Yalverde del 
Camino, de ascenso; tomó posesión en 26 de Marzo siguiente.

En 20 de Diciembre de dicho año, nombrado Secretario de 
la Audiencia de lo criminal de Montilla; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

Ea 3 de Marzo de dicho año, nombrad) para el Juzgado 
dé primera instancia de Montilla, de entrada; tomó posesión 
en 30 del mismo mes.

En 31 de Oetubr 3 da 1884, trasladado al de Cazorla; se po
sesiono en 29 le Ncm emir 3.

En 11 de Mayo de 1889 fué promovido en turno 1.° al de 
Orotava (Canarias).

En 21 del mismo mes, y electo del cargo anf ñor, se le 
nombró, accediendo á sus deseos, para el de Marto-, posesio
nándose en 16 de Abril.

En 7 de Abril de 1892, trasladado, por incompatible al de 
Huércal Overa; tomó posesión en 29 de Junio.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Andújar; se posesionó 
en 1.° de Octubre.

Méritos y servicios de D. Pedro Zamora y Aragonés.

Se le expidió el título1 de Abogado en 31 de Mayo de 1873.
En 21 de Abril de 1885 fué nombrado Jue* d rimera 

instancia da lio lio, de entrada (Filipinas); p o c ió n  ea 22 de 
Junio siguiente.

En 29 de Agosto del mismo año fué tras'ada o á BohoJ, 
en las citadas islas; t:m ó posesión en 3 de Dicie ibre si
guiente.
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En 2 de Noviembre de 1888 fue promovdu al Juzgado de ' 
Camarines Sur, de ascenso, en las islas .repetidas, posesio
nándose en 1.° de Febrero siguiente.

En 6 de Diciembre de 1890', es trasladado á la Promotoría 
fircal de Pangasinán, de término, en el territorio de la Au
diencia de Manila, posesionándose en 7 de Abril de 1891.

En 14 de Agosto del mismo a lo  fué trasladado á la de 
Albaj.

En 11 de Enero de 1892: se le nombró, por permuta» Jaez 
de primera, instancia de Mataré, en la. Península, de cuyo 
cargo se posesionó en L® de Julio.

En 13 de Septiembre de 1893 fue trasladado al de Mana- 
cor, posesionándose en 30 del mismo mes.

En 28 de Noviembre de 189Í se le trasladó Igualmente al 
de Vieh; temó posesión en 28 de Enero de 1896.

Minies f  s e r v i c io s  de D. Germán Arias Montes,
Be le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1375. 
Ha ejercido la profesión en Puebla de Trives, pa&»ndu la

correspondiente cuota durante tres años y ocho meses, y des
empeñando los cargos siguientes: Escribiente y Oficial de la 
clase de terceros de las Secciones de Fomento en Madrid,

j León y Oviedo; Oficial primero de la Secretaría de gobierno 
\ de la Audiencia de Oviedo; Promotor fiscal sustituto de la 
I misma capital y de Puebla de Trives; Yocal letrado de la Co

misión provincial de Orense, y Registrador interino del men
cionado partido de Puebla de Trives.

En 12 de Febrero de 1884 fué nombrado Secretario de la \ Audiencia provincial de Orense, de cuyo cargo se posesionó 
i en 13 de Marzo siguiente.

En 13 de Diciembre de 1898 se le nombró igualments, ac
cediendo á su solicitud, Juez de primera instancia de Allariz, 
posesionándose en 21 del mismo mes.

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIM IENTO S Y  CESANTÍAS

Fechas. ¡ C A R G O 1 N O M B R E S MOTIVO DE L A  BAJA

8
9

Fiscal de la Audiencia de Soria«* •.,* • *,. *.«* * • * * *«•»* * * * * * *' D. Luis Veira ............................................................... Falleció.
Magistrado dn la provincial de Sevilla »*. * *. *.#*« Arturo Landa y Ortiz ............................. . Artículos 238 y 204 de la ley orgánica.—Jubilado. 

Art. 239 de la ley orgánica.—Jubilado.
Artíeuios 239 y 204 de la ley orgánica.—Jubilado. 
Artículos 238 y 204 de la ley orgánica.—Jubilado. 
Falleció.

9 Idem de la de A lmerla. *»«* * » * . * * , , , ,  *, , „«*, * ., „ * „ „ , „ * José Rizón de la Cárcel ....................................... .
9 Idem de la de Málaga... • • • ,*• * ,»...* .. * , . , .  * * , % # % „ ¡ José Rivas v González
9 Idem de la de M u r c i a . . . . . . . . . . . . . . . ............. i Enrique de'Galí y Andrés*......................................

20 Idem de la de Almería, electo............ ., « , ......... *•»»■*. : Fernando Heredia y Mondragón............. ...............
' 26 Presidente de la de Teruel • • * * * #.«..»*** • **<•»* • * ** * • *. <» • * *» Lorenzo Jacobo Sánchez Gotorrucio.......... . Art. 239 de la ley orgánica.—Jubilado.

Artículos 238 y 204 de la ley orgánica.—Jubilado.
Idem.

26 Magistrado de la territorial de Albacete......... . . . ..........,, José García Romero ...........................................*..
26 Idem de la de Vitoria. % * * •., • • •. **,« •,«,«,,«»#». • * «,*• # *. • • * * • Alejandro Arranz y Martín........................ ..........
26 Idem de la de Santander. • .. • . , , , , , » ,  * . . , ,  ,,, *, „, Rafael González de Oossío y Vega Artículo 238 de la ley orgánica.—Jubilado. 

Artículos 239 y 204 de la ley orgánica.—Jubilado. 
Falleció.

30 Idem de la territorial de Madrid,«,»• .< *„ * *** * *«»*.,««„. *..*»* Joaquín López Ohicoy ............. .........................
6 Teñí unta time»! de la Audiencia de Córdoba...,.......,........ . . . Bernardino Zegrf y Lillo* ............................. • • * •

»
í-  5

Idem id* 'di1 la de Málaga. * .., *. * „.. * . » „ , .  * B,,  . , ,  i Francisco1 Guillermo1 Melero y Ximeno Jubilado por edad.—Art. 239 de la ley orgánica. 
Cesante á su instancia.Juea de pri raerá Instancia' de Vi ver.« , « . . . . . . .  •«.. *«• • •. .* • . . Francisco A 1? nat y A l barraní n ............................. .

18 Idem id. de O r g i f  i  (electo)............................................. A dolfo López y López ................. ................... Falleció.

E stado  N ú m .3 . 

T R A S L A C I O N E S

M ml

i
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■ 9 
■ 9

9
9

3
3
9
9

9
9
9

96
N
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' 26 ' 
26 
26 
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7
7

11
29
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18 i
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21

21
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Presidente de la Audiencia de Málaga . . . . . . .  f , Fiscal de la Audiencia de Málaga........................ D. Manuel Pérez Vellido .............. . A  sus deseos.
Idem id. id.
Idem id. id.
Regla 2.a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Por incompatibilidad.
Regla 2.a del art. 2 ° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
»

Art. 119 de la ley orgánica.
A su solicitud.
Regla 2.a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Idem id. id.
Por incompatibilidad.
Regla 2.a del art. 2 ° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Art. 642 de la ley orgánica.
A  sus deseos.

>
Regla 2.a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Por incompatibilidad.
.Regla 2.a del art. 2.° de] Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Idem id. id.
A  sus deseos.
A  su solicitud.

»
Art. 2.° del Real decreto de 26 de 

de Julio de 1900.
i

Accediendo á sus deseos.
»

Accediendo á sus deseos.
*
i

Accediendo á sus debeos. 
Accediendo á su solicitud.
Idem id.
Regla 1.a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Regla 2.a id. íd.

Fiscal di la de Malaga. Presidente de, la de Cuenca, electo Ignacio García Martín»....... .
PMidmtB do la do Cuenco. •• • . . . . . .  •.. • • . . . « . . . Fiscal de la de Al i cante,. . . . .  *....... ......... . Rafael Pérez de Torres ............
Fiscal de 1» do Orense... „. „ . , « . . , .  „,».., Magistrado' de la provincial de Oviedo José Zepedano y Fraga

11 ■ gistrado de la provincial de Oviedo... , .  • .* , . .  * Idem de la territorial de Vaüadolid. Manuel Pascual y Calvo.......... .
Idem de la provincial de Sevilla. • • • • . , , « *  * . , ,  *, *, Idem de la territorial de Cácelos ......... ................ Leopoldo García Monsalv8 . . . . . . . . . . .

Idem de la territorial de Gáceres • * • • • > • • • • • • • * *. ¡ Presidente de la de Salamanca ..................... « . . . Tomás Zumalacárregui y Arrúe. •»• •.
Idem de la de Murcia........ • • *..,..,».«, • ... •». *. Magistrado de la de Lúgo« Enrique Caña Villarino,.....................

Emilio de Colmenares y Tarabra • • • •Idem de l i  de Lugu ............................................. Idem de la de Tarragona,..................................
Idem de la de 11 lir ia  ................. ............ ..*, * .. * Idem de la de Salamanca...................................... Manuel de Torres Requena. •••••

Idem de la de Salamanca • • „ * * s«.,.,». *, * » , . . . . , . ! Idem de la de Avila,. ........................................ Alejandro Martín Rodríguez .*••••••.
Idem do la do Almorí a* • • *. • * * * • . . .  •,..  • „. *.. • • ■ Idem de la de Jaén .................................... . Fernando Heredia y Mondragón....... .
Idem do la de Jaén • • • • • •... • . . . .  • • • •  * *, . .  • . . . .  • Idem de la de Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. Sérvulo M. González Moreno • • • • • • •

Idem do la territorial de VaIladolid> • *«* • • • > • • * • • Idem de la provincial de Yalladolid.* * ................. Alberto Blanco y Bohigas..................
Heliodoro María Jalón y Larragoiti..
Hilarión Real y Pelaz.....................
Saturnino Sancho Belenguer.. . . . . . .

Fiscal do la Audiencia do Soria. ■ • • * • • * m,, ».<, „. * Fiscal de la Audiencia de Lugo*
Idem de la de Líogci*. * • * * * ■ # •»* * * * * *.«».. . *».»*. Idem do la de Badajoz. ......................................... .
Presidente de la de Teruel.. * . . . . »( »,»»,»,. * *, * * Magistrado1 de la, territorial de Oviedo,, . . , . . . . . . . .

Mfi gistrado de la di Cuenca..................... Idem de la, de Pontevedra..................................... Juan Puigy Vilomara.. . . . . . .  . . . . .
Idem de i a do Pontevedra •. •. • >•  ̂*. • * . . » . » • .  • - *. •1 Idem de la de, Cuenca,. . . . .  *, * ............................. José Román Junquera.

Motil' jifa la, do Soria. * • . . . « . .  * « , * • « * « .  > . . ; Idem do la do Lérida .................. .......................... Hermenegildo Miró y Romo.. . . . . . . . .
Manuel Reñaga y Sáenz de Russio... 
Miguel Bobadilla y Samaniego . • • •

Idem do la do Lérida • • * • •«* * • .  * >».,«• Idem de la de Soria, electo ..................................
Idem de la de Vitoria..................... : Teniente fiscal de la'de Valladolid.......... ............
He na de la territorial de Madrid ...................... Magistrado de la provincial de Madrid................. Felipe Peña Costalago......................
Oficial do la Subsecretaría deoste Minia torio* •«, • * Fiscal de la de Zamora.., * ................................... Luciano Obaya y Pedregal. .» .

!
Teniente fiscal de la Audiencia de Córdoba,.,*.»..,. Juez de Santa Cruz de Tenerife, electo ................. Alejandro Rodríguez Selva ..
Juez de Santa Cruz de Tenerife, en comisión . . . . .  

; Idem do Lugo. • * • • • • • •»* •»* • • • • * * • *»• • * * # *. • • #
Teniente fiscal de la Audiencia de Las Palmas.. ..
Idem id. de la de Almería, * • „ , . . . , . . . - .................
Auxiliar déla clase de terceros de la Subsecretaría 

del Ministerio de Gracia y Justicia . * ..........

José María Hernández Leal.................
Félix Jarabo y García . .

Idem de Lofa #,..««, #,. *. «., • * • ,*, • *  • *«,»• •,. * *»•«, • •.
Francisco García Berdoy.. • •

Teniente fiscal de la Audiencia, i »  Málaga.. Abogado fiscal de la Audiencia de Granada (electo). 
Juez de primera Instancia de Monforte (electo). . .  
Abogado fiscal de Ja Audiencia de Salamanca. . . .
Secretario de la Audiencia de Zamora ............... .
Juez de primera instancia de Vitigudíno,...........*

César Martínez Sanz.......................
Abogado fiscal de la do Salamanca •.»•,.»,. • • • • »*, *. Javier Costa y Moure...................
J uez de Monforte. »* * * * # ■ * * *,». * * * •.»»* *,. *»» .  * * •.
Juzgado de primera Instancia de Vitígudino».» ,.  * 
Secretaría de la Audiencia de Zamora*. •» , . .  *, • *.

Tomás de Barinaga y Belloso.»........./
Félix Arranz y Mansilla. . ..........
Santiago Martín Negrete.. •

Juzgado de primera Instancia de Tremp. *»•»# * *. „ Idem id. de Berga,, Juan de Temple y Klein.. . .  .. .

Idem id. de Berga.»,. . . . . . . . . . i . * . . . * . . , . . . . , . . . . Idem fd. de Tremp. .••••»• * * ........................... ... Rodolfo Vidal y Quer... . . . . ,

Madrid 10 de Octubre de 1900.=Conforme.=El Subsecretario, Marqués de Lema.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A T N E 8  
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 150-19 DE OCTUBRE DE 1900 
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Hueva Escocia.

Rio LaHave y puerto Isac.—Establecimiento de señales 
de niebla.

(Notice to Marinen, núm. 281. Londres, 1900.)
Núm. 805, 1900.—El Gobierno del dominio del Canadá 

ha manifestado, con fecha 12 de Abril de 1900, que al inau

gurarse la navegación de este año, se habilitaron bocinas para 
niebla, manejadas á mano, en los faros en punta Fort, río La 
Have y cerca de punta Ragged, puerto Isac, para contestar á 
las señales de niebla hechas por los buques.

Situación aproximada de punta Fort: 44° 17f N. por 58° 
9' W.

Situación aproximada de punta Regged: 45° 10' N. por 55° 
2T  W .

Cartas inglesas números 730 y 729.
Carta española núm. 589 de la sección IX.

Habilitación de una señal para niebla (putrto Crow). 
{Notice to Marinen, núm. 275. Londres, Í900.)

Núm. 808,1900.—La misma Autoridad notifica que una
corneta de niebla, manejada á mano, fué establecida al in
augurarse la navegación de 1900, en el faro sobre la isla

Rook, puerto Crow, con el fin de contestar á las señales de 
niebla de los buques.

Situación aproximada: 45° 21' N. por 55° 4' W .

Cartas iglesas números 729 y 2.342 
Carta española núm. 589 de la sección IX.

Francia.

Rocas en las cercanías del Haz de Sein y de la punta 
del Van.

(Avis aux Navigateurs, núm. 265/1.725. París, 1900.)

Núm. 80*7, 1900.—Se ha reconocido la existencia de las 
rocas siguientes:

1.° A l S. E. del bajo Burel, una roca cubierta con 3,3 m. 
de agua en bajamar de sizigías, rodeada de fondos de 20 m. y
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situada á 37/ 10o de milla al N. 70° 30' W . de la capilla de 
¡3aint They.

Situación aproximada: 48° 3' 50" N. por Io 28' 45" E.
2 ° Al E. del bajo del N. W., una roca cubierta con 2,4 m. 

de agua en las mayores bajamares, rodeada de fondos de 
15 m. á 81/ioo de milla al N. 83° W. de la capilla de Saint - 
They.

Situación aproximada: 48° 3' 45" N. por Io 28' 25" E.
3.° Al W. del bajo del N. W., una roca cubierta con 5,4 m. 

de agua en las mayores bajamares, rodeada de fondos de 
30 m., á 1 milla ls/100 al N. 84° W. de la capilla de Saint- 
They.

Situación aproximada: 48° 3' 45" N. por Io 27' 50" E.
4.° En la parte N. de la bahía de los Trepassés, una roca 

cubierta con 2,3 m. de agua en las mayores bajamares, ro
deada de fondos de 20 m., á m/ i0Q de milla al S. 53° W. de la 
capilla de Saint-They.

Situación aproximada: 48° 3' 15" N. por P  28' 45" E.
5.° Al E. de la punta de Castelmeur, una roca cubierta 

con 0,5 m. de agua en las mayores bajamares, rodeada de

fondos de 8 m. á 1 milla 5/ 100 al ;N. 72° E. de la capilla de 
Saint-They.

Situación aproximada: 48° 4' 0" N. por Io 31' 5" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Isla de Rornholm.

Bato sobre una luz en el puerto de HCnne.

(Avis aua Navigateurs núm. 265/1.727. París, 1900.)

Núm. 808,1900.—Se ha vuelto á encender la más W . de 
las dos luces de dirección, verdes, de la parte E. del puerto 
de Ronne.

Esta luz se encenderá anualmente del 1.° de Agosto al 15 
de Mayo.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 172.
Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO BEL NORTE 
MAR DE CHINA 

China.
Roca al N de la isla San-tu, bahía de Sam-Sah,

(Notice to Mariners, núm. 1.149/193. Tollo , 1900.) 
Núm. 809,1900.—Se anuncia la existencia, al N. de la 

isla San-tu de una roca que vela en bajamar, situada á 19 
cables al S. 16° E. de la cumbre de Keikan San.

Situación aproximada: 26° 41' 30" N. por 125° 56' 5" E.

Carta núm. 41 de la sección V.
E l Director de Hidrografía, E milio  L u án c o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de España.

Desde el 26 del corriente se pagarán los intereses vencidos 
en 1.° de Julio de las obligaciones del ferrocarril del Norte 
de España, 3.*, 4.a y 5.a serie, y los de 1.° de Octubre de las 
series 1.a y 2.a de dichas obligaciones y obligaciones del fe
rrocarril de Asturias, Galicia y León, 1.a, 2.a y 3.a serie.= 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  S a n i d a d .
Estado! relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 2  de Octubre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T). Adrián Aonini _ - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 > y Soltero . . . . . . . . . . Septicemia. ................................................. Buenavista, 22.
Ca vo Asensio, 11. 
Salitre, 30.

Fftli nfi Lastima . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y Párvulo......... . Viruela..................................................... .
Francisco Garrido..........  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 y y ídem......... .. Idem............ ...............................................
T.iiis OftmnnT'.ano . . . .  . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . 3 > y Idem..................... Idem............... .......................... ••••.......... Antonio López, 3. 

Luciente, 4.T.lliq PPAfttfiQ . ^  ...........  . c . . . . . . . . . . 2 > Idem.................... Idem...............*............................
Francisco TÁlanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 6 • í e i n * Idem................... . o........................ Callejón del Alamillo, 1. 

Toledo, 111.A hí/ftl [.Iprli .................... . , . . . 6 > > Idem............... . Idem........ ................................... ............. .
M.ÍÍ iTlHF'fífl i TIOS **.****a*»*»«*a»n«*eae*aeaeaeae»e 34 y jasado ............. . Tuberculosis.............................................. . Hospital Provincial. 

Ganer del Río, 6.Mutíntí T.acón ___  . . . . . .  . . . . .  . .  . . . . . . 3 y > Párvulo....... .. *. Coriza ...«.•••••...........................
Fernando Fiasco _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 4 y Idem.......... . Bronquitis .••••.......................................... Lope de Vega, 32. 

Bordadores, 7.T^mnmín A Ivjitp?. _ > 7 y I d e m . . . ~ . Idem.. . . . . «
Tlaninn Fernández . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 69 y Viudo........ ........ Idem....................... .................................... * Hospital Provincial, 

Aduana, 21.Sebastián Sánchez . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 68 y y Oasado. . . . . . . . . Broncopneumonía.....................................
Mateo Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ .. 30 y » Soltero................ Pleuropneumonía.................................. Mancebos, 15.
Fvpn n i el Martín . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y Párvulo.. . . . . . . . . Nefritis................................ ............. . Pradera del Corregidor, 18. 

Hospital Provincial. 
Urosas, 18.

13 fq o| PllhlO A A A . • * • • • . . 38 a Soltero .•••••••. Idem..* * .. ........................ ........................
T/iioin Suata?. 84 y y Viudo...... ............. Reblandecimiento cerebral.................••••
Tünrin n« Ríl Ff^Tl__ ̂ y 4 y Párvulo. •. .......... - Meningitis. ............................................. . Abades, 5

Blasco de Garay, 7. 
San Gregorio, 31. 
Hospital Provincial. 
Plaza de la Cebada, 8.

Fernando Felíll.. . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . 2 > y ídem... ............• •» Idem........ .................. ................ . . . . . . . .
M arcos Pérez......... ........... ........................... y 9 y Tdem....................... Eclampsia.................................... ...............
Tnjíón Pérez . ......................................... » 1 Idem................. *. Atrepsia.......................................................
A ntonio Fernández..  . ............................... 1 6 Idem Hemorragia........... .............  ............. .
Vicente Hidalíro............... y 6 > Idem ........... . Adenop&tía......... ...................................... San Marcos, 31. 

Alvarez Baena, 12.Feto masculino............................................................... y y > » y

Doña María González......................... ............... ........... 90 y > Viuda................... Pelagra........... ...... ..................... . ......... Hospital Provincial.
María Muñoz............................................ *.......... .
A Tirela García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . •>...

3
3

>
6

» P á rv u lo ........ .
Idem... • Escarlatina..........................................

Galileo, 20.
Paseo de los Ocho Hilos, L 
Oso, 6.
Colegiata, 18.
Prado, 22.

M aria R ^nesel...................................... ........... . 6 > Idem... • ........... Fiebre gástrica........................ ....................
Emilia Frutos.................. •••••••............ . .......... 14 y y soltera. *........... Metrorragia................................................
Teresa Cámara. 19 y y Idem........ ........... Tu berculosis * •. ................... .».«•*.........
Enriqueta Barnia.. ..................................... . 1 6 y Párvulo. . . . . . . . Te bes mesentérica................ . Zurita, 29,
Juana Ventosinos . . . . . . . . . . •  • • • • • • • . . . . . . . . . . 27 y y Soltera.................. Colapso cardíaco........... . López de Hoyos. 

Príncipe de Vergara, 7. 
Ronda de Atocha, 11. 
Hospital Provincial. 
Palma, 18.

Fernanda Cabezudo........................ » 6 y Párvulo............... Bronquitis capilar...•••••.......................
Elisa P i z a r r o . ••••••••.•• •«•. 1 > ídem.................. Broncopneumonía................................ .
Estefanía Romero ............. t . . . . . . . . .............. .. 30 > y Soltera................. Pneumonía........................... ....................
Luisa de Verdú. 65 y y Viuda................... Pleuropneumonía . . . . . . . . . . . . . . .
Dolores de Mora........................ 54 y y Idem.................... Gastroenteritis........................................... Ruiz, 15.
Carmen Pérez.......................... .,•••••.......... . .  • 3 6 y Párvulo................ Nefritis. ............. ..................................... . Segovia, 31.

Francisco Ricci, 4. 
Hospital Provincial. 
Horno de la Mata, 13. 
Pieza Mayor, 30. 
Casilda, 5,
Hortaleza, 98.

Rosario García ........................ 3 » y Idem................... Idem............................................................
Florencia Doctor ............. . • • • * 57 y y Soltera ................. Hernia................... ............................. .
Josefa Ruiz.....................• • • • • .............. . 57 > Idem.................... Apoplejía cerebral...................................
Aurea del Castillo 33 y y asada................. Idem... • .....................................................
SWunda Huertas ..................... . . . . . . . . . . . ......... 77 y y Idem .................... Idem............... .................................. .........
Leandra Díaz ............................ *.......... ............ . 61 y Idem............. . Hemorragia cerebral....... .
María del Carmen Mendoza................ 1 6 Párvulo................ Meningitis.......................... . Ayala, 18.

Fernando el Católico, 3. 
Hospital del Niño Jesús. 
Rafael Calvo, 4.

.Tiiana Alvaro. . . y 1 Idem................. • Anemia.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuela Romero................................................... . 7 y y Idem................... . Lencocitemia......................
Inocencia Sanz .................... ......................... .. 3 y y Idem..................... Raquitismo......... ................ .......................
Josefa Avilés.. 6 > y Idem......... . Heridas por arma de fuego........................ Palma, 44.

Resumen pon causas de las defunciones.
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Madrid 23 de Octubre de 1900.=El Director general, Dr. F. de Cortejarena.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

A N O  E C O N O M IC O  D E  1 9 0 0  M S Ü P IIS IO  ORDINARIO M  LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad. 

JütMdú á m m s é m M m  y  M k f i e e  de t e  o p era cion es de c o n ta b ilid a d  v erifica d a s p o r  cu en ta  d el cita d o p r esu p u e sto  M e t a  f in  d e l  m es  de J u n io  de 19G0.

I N O R B S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S A L D A S

&éd:ftoi!
presupnestoe

para. 1900.
Devoluciones, i 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

recaüdach!

Hasta fin 
del mes de Mayo 

de 1900.

Pesetas.

)N OBTENIDA

En el mes 
de Jumo de 1£00.

Pesetas.

TOTAL 

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso -b? Ingrese*
, obre 

los presupuesto*.

Pesetast

l*®—'Propios. •.. * «i *i • •«• •. • •. * * • • •. * • • * . . . . .  • . . . .» * .1

*  •—Hontes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.. • ..1

8.°—Impuestos. * • • • • *». •.. • • * • • • • •. • • •. • • • • •* • •. 

4.°-—Beneficencia. •»• * • • • • * •. •«* • • • •. • •. • ... . •..

6„,°—Instncciói p ú b l i c a ............... ........

6.°—Corrección pública.. • •. • • • • • ... • . . . . . . . . . . . . . .

7̂ °—Extraordmarios. * •.. •. • •. • •.* • * * •. • ... • • ... •. •1

8.°—Resultas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ?

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit. .  • . . . . . . .

10*°—Reintegros.. . . .  •. • , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.110*30 í 

8.000 

2.924.143*10 

307.660*76 
>

254*50

933.885*94

632.944*93

27.067.638*67

182.067*12

p

P '

2.726*53

»

p

p

6.382*26

1.011*21

1.395*16 |

p

2.111*30 

8.000 

2.926 863*63 

327.660*76

p

254*50 

940.268*20 

633.956*14 

27.069.033'83 

182.067*12

1*95

1.131*34

922.326*16

51.352*81

>

>

122.675*20

1.769.167*51

10.401.743*49

4.500

P

42249

209.878*65

504*35

»

p

7.105*17

25.421*78

2.238.786*30

»

1*95

1.553*83

1.132.204*81

51.85716

>

p

129.780*37

1.794.589*29

12.640.529*79

4.500

2.108*35 

6.446*17 

1.794.664*82 

275.803'60 

>

254*50

810.487*83

p

14.428.504*04

177.567*12

P

P

P

P

>

1J 60.633*15 

> 

p

32.078,705*32 11.515*16 32.090.220*48 13.272.898*46 2.482.118*74 15.755.017*20 17.495.836*43 1.1 €0.633*15

P A G O S

CAPÍTULOS

d e b e : H A B E R & H ,D O
AC¿L3BDOH

Resto 10l crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Crédito!

teanafedéoi.

PtffftM.

PAGOS EJ

Háata flnj del mes de Mayo 
de 190:'.

Pisetas.

ECUTADOS

i Ee ei mes 
de Junio de 19cü.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Crédito* 
presupuestos 

para 1909.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegro*.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.°—Gastos del A juntamiento., . . . . . . . . .  • ... ¡

2.°—Policía de Seguridad.. . . . . . . . .  . . . . . . . . .

3.°—Policía Urbana j  Rural.

4.a—Instrucción pública. . . .  . . . . . . . . . .

6.°—Beneficencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5.°—Obras públicas...... .......... ..........

7.°—Corrección pública   

8.°—Monte s............. ............. ....................

9.°—Cargas . ......................................................

10.°—Obras de nueva construcción...................

11.°— Imprevistos...... .................................

1*3.0—Resultas.......................................................

Alteraciones por b ajas en los créditos acorda
dos por la Junta municipal............................

>

>

250

>

p

45.733*75

p 1

p

308.243*18

p

p

115.84734

422.859*12

430.706*27

888.001*63 ¡

341.580*16 j

295.798*90

520.936*16

158.400

p

9.098.505 12 

79.828 06

34.541*47

430.411*67

>

95.256*21

110.588*79

305.963*01

78.770*71

■ 69.624*46 ;

70,193*19 

; 30,500 

>
1.322*659*17 

22.06T93 ' 
9,425'35 

68.129*64

»

517.615*33 ¡ 

541.365*06

1.194.214*64 

420.350 87 

385.423*36

■ 636,803*10 

188,900

p

10,729,407*47 

101.895*99 

43.966B2 

614.383 65

p

1.263.188

1.411.936

2.S55.138‘14

1.172.780

901.324*30

2.188.011‘25

348.000

»
19.832.956*41

1.122.658*09

188.720*40

693.992*73

*

--------------
550
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Balance de las operaciones de Ingresos y  P agos.

DEBE

Pesetas,

HABER

Pesetas.

B A L D O S

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

/ Realizados............................................... > 15.755.017*20 > »

Ingresos..................1 D evu eltos................................................. 11.515*16 > » >

\ L íqu idos.................................................. > > * 15.743.502*04

/ E jecutados.............................................. 14.884.317*02 > »

P agos....................... ( R eintegrados........................................... > 70.036*82 > >

\ L íquidos........................ ......................... > » 14.814.280*20 >

Existencia en Tesorería .............................................................. 929.221*84 > 929.221*84 >

15.825.054'02 15.825.054*02 15.743.502*04 15.743.502*04

M adrid  30 de Junio de 1900. ==  El Contador, Rafael Salaya.

Alcaldía constitucional de Cuevas.
D. Francisco de Párraga y  Daza, A lcalde constitucional dé 

esta ciudad de Cuevas (Alm ería).
H&l> j saber que acordada por el A yuntam iento y Junta

muni ‘ al de esta ciudad la subasta del servicio del a lum 
bradr iblico por medio de la electricidad, tendrá lugar d i
cha i ‘»sta en estas Casas Consistoriales el día J30 de Nq- 
viem  próxim o, y hora de once á doce de la mañana, bajo
el sig  ■ nte

Condicional.

1 .a ^ara la instalación del alumbrado eléctrico con desti
no al rvicio público de esta ciudad, el A yuntam iento con
cede iuivilegio exclusivo por un período de tiempo de veinte 
a ñ o s /c u n tad o s desde el día en que se reciba oficialmente la  
instalación.

2.a Los cables que constituyan  la  red general de distribu
ción se, -clocarán sobre postes ó palom illas de la suficiente 
consistencia.

3 .a Ki rematante podrá colocar en la vía pública y en las 
fach* s y tejados de las casas los^ aisladores, soportes y  de
m ás c le sean necesarios para el objeto de este contrato, sien
do de a cuenta la reparación de los desperfectos que en los 
predi se causen. Si para el cum plim iento de esta cláusula  
se hi- ua preciso apelar á la expropiación forzosa, el A yun
tam iento se encargará de obtenerla por los trám ites lega les.

4 .a K1 A yuntam iento satisfará anualm ente al contratista  
la  cantidad de 8.000 pesetas por el servicio de 2.500 bujías, 
■distribuidas en el número de lámparas y  arcos que designe la 
Corporación. El A yuntam iento señalará los sitios donde las  
lámparas y arcos hayan de colocarse. El pago se hará por 
m ensualidades vencidas.

5.a Serán de cuenta del contratista la instalación comple
ta, reparación, conservación y reposición de cuantos apara
tos y demás artefactos inherentes á la instalación del alum 
brado público, así como la reposición de aquellas lámparas 
que se  inu tilicen  por causas naturales del alum brado.

6.a Durante el período de la instalación, el rem atante se 
sujetará á las instrucciones que reciba de la Comisión de Or
nato de este A yuntam iento para todos los casos en que el in 
terés público demande alguna m odificación, bien en el tendi
do de cables, colocación de soportes, lám paras y demás útiles 
y artefactos necesarios.

7 .a Lns lámparas incandescentes serán de tan baja tensión  
que no excederán de 120 w o lts , y dispuestas de tal modo, que 
cuando una ó varias de ellas dejen de funcionar, no afectará 
su extinción  ó interrupción al servicio de las demás.

8 .a Estará á cargo del contratista el encendido y apagado 
de las luces, así como la lim pieza de los aparatos de la in sta
lación.

9 .a El motor será de construcción y  marcha adecuada al 
servicio que se destina, y provisto de todos los accesorios in 
dispensables y  que garanticen su buen^ funcionam iento. Las 
m áquinas dinam os serán de construcción esm eradísim a, tipo  
acreditado y de potencia adecuada al servicio general de la  
población.

10. El alumbrado será prestado todos los días del año des
de la puesta del sol hasta las dos de la mañana, exceptuando  
se is  días en todo el año, que. designará el A yuntam iento, qué 
durará el alumbrado hasta el amanecer.

11. En las ferias que se celebren en esta población tendrá 
e l contratista la obligación de dar luz á dos focos de arco vol
taico, de intensidad de tres á cuatro amperes cada uno, que 
instalará el A yuntam iento en los sitios que crea conveniente, 
siendo de cuenta de éste el m aterial é instalación , y siempre 
que la  Empresa disponga del fluido necesario para este ser
vicio .

12. Si el A yuntam iento acordase hacerse de una batería 
de acum uladores para aum entar las horas del alumbrado pú
blico, el contratista se obliga á cargar dichos acumuladores 
sin  retribución alguña, siendo de cuenta de aquél el entrete
n im iento y conservación de estos aparatos; y  si le conviniera  
aum entar por m ás tiem po que el señalado en la c láusula 10 
las horas del alumbrado público, sin  necesidad de acum ula
dores, podrá hacerlo, poniéndose para elló de acuerdo con el 
contratista para convenir el precio que por tal servicio deba 
percibir.

13. El contratista se obliga á que el precio de la lám para  
de 10 bujías para la  casa de los particulares sea el de 4 pese
tas m ensuales como m ínim um , desde el m om ento en que ten
ga  distribuidas en la población, y  por todos conceptos la  
fuerza de 250 amperes ó 7.500 bujías; y una vez establecido 
este precio, no podrá aum entarse aunque d ism inuya la  fuer
za consignada.

14. En la Central deberá existir un cuadro de distribución  
con aparato completo de la conm utación, intervención, in d i
cación y r e g u la c ió n  para apreciar en todo momento la s i 
tuación  general del servicia, reservándose el A yuntam iento

el derecho de inspeccionar por sí ó mediante delegado el re
ferido cuadro para el cum plim iento de la condición anterior.

15. Si la ciencia inventara dentro del m ism o sistem a de 
alumbrado nuevos aparatos que al A yuntam iento conviniera  
instalar, podrá desde luego obligar á ello al contratista, pre
via inform ación pericial de los perjuicios que la reforma le 
ocasionara.

16. Si por causa de fuerza mayor se produjese una in te
rrupción parcial ó total del alumbrado eléctrico, el concesio
nario no vendrá obligado al pago de indem nización alguna; 
pero se compromete á dar luz á sus expensas, utilizando para 
ello el m aterial del alumbrado actual de petróleo, que se le 
entregará bajo inventario, en calidad de devolución al ter
m inar el contrato, y en el m ism o estado que lo reciba.

17. El contratista cuidará de tener siempre lim pios los 
faroles actuales, teniendo preparados los aparatos de petró
leo, á fin de encender inm ediatam ente, si una extinción  total 
ó parcial de las lámparas eléctricas lo exigiere.

18. Por el retraso en encender ó adelanto en apagar el 
alumbrado á las horas señaladas, así como por la diferencia 
de más del 10 por 100 en la intensidad de la luz, el concesio
nario indemnizará al Municipio por el triple precio á prorra
ta  del establecido en este contrato de la cantidad de bujías 
que por tales diferencias dejen de sum inistrarse.

19. Si la extinción  total no fuese por causa de fuerza m a
yor y durase m ás de un mes, el A yuntam iento podrá im po
ner al contratista una m ulta de 2 pesetas 50 céntim os dia
rios, además de tener éste que dar luz á sus expensas; si d u 
rase más de des meses la de 4 pesetas, y  durando más de m e
dio año el A yuntam iento podrá rescindir el contrato.

20. Si el A yuntam iento faltare al pago, y  por esta causa 
se rescindiera el contrato antes de los veinte años de su d u 
ración, vendrá aquél obligado, por vía de indem ización d élos  
gastos de instalación, á abonar al contratista 200 pesetas en 
cada uno de los años que falten para el completo del mismo.

21. El A yuntam iento concede franquicia de consum os 
para los carbones y grasas destinados á la Central del alum 
brado eléctrico, y releva á la Empresa de cualquier arbitrio 
m unicipal que en lo sucesivo pudiera imponerse.

22. El A yuntam iento prestará su auxilio y  apoyo moral 
al concesionario, poniendo toda la instalación bajo la custo
dia y vig ilancia  de sus agentes, obligando á los que ocasio
nen desperfectos al pago del importe de las reparaciones y 
exigirles las responsabilidades correspondientes.

23. El contratista se obliga á la colocación é instalación  
de cuantos servicios del alumbrado en la vía pública y depen
dencias m unicipales sean necesarios en el térm ino máximo 
de siete meses, contados desde la fecha en que se le notifique 
la aprobación definitiva del remate, para que dentro de dicho 
térm ino pueda empezar á funcionar el alumbrado eléctrico.

24. La subasta tendrá lugar en esta ciudad, ante el señor 
Alcalde, Comisión del alumbrado y  con asistencia de un N o
tario público, celebrándose el día y hora y  en el sitio  que se 
hará constar en necesario anuncio, con observancia en dicho  
acto de los preceptos contenidos en el Real decreto de 26 de 
Abril de 1900 sobre contratación de servicios públicos.

25. Para tomar parte en la subasta se hace preciso con
signar previamente en la Caja de este Municipio, en la gene 
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales la canti
dad de 400 pesetas.

26. Las proposiciones sa harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta al final, expresándose en 
letra las cantidades y especificando con precisión y claridad  
las mejoras que ofrezca introducir el proponente, dentro siem 
pre del pliego de condiciones.

27. Terminada que sea la  instalación y aceptada por el 
A yuntam iento, el concesionario responde del exacto cum pli
miento del contrato con todo el material fijo y  m óvil.

28. El importe de las m ultas que la A lcaldía im ponga al 
contratista por faltas en el servicio, se deducirá de la canti
dad que el rematante tiene que percibir m ensualm ente.

29. Las escritura de contrato se otorgará dentro de los 
quince días siguientes á la aprobación de la subasta por el 
A yuntam iento, siendo de cuenta del concesionario los gastos  
que ocasiona la misma* derechos de subasta y anuncios, así 
como los que se originen por falta del cum plim iento en las 
condiciones del contrato.

30. El concesionario acepta el contrato á riesgo y ven tu 
ra, sin  derecho, en su consecuencia, á psdir aum ento de pre
cio ni indem nización fuera de los casos previstos.

31. El rematante se somete á los Tribunales com petentes 
del dom icilio de la Corporación contratante, para que ellos 
conozcan de cualquier cuestión que se suscite.

32. El concesionario no podrá subarrendar n i traspasar 
este contrato sin  acuerdo dei A yuntam iento.

33 Forman parte integrante de este pliego las disposicio
nes á él aplicables del Real decreto de 26 de Abril de 1900.

E l precedente pliego de condiciones ha  estado expuesto al

público en la Secretaría del A yuntam iento p p  térm ino de 
diez días, que señala el art. 29 de la  instrucción  sobre con
tratación de servicios provinciales y m unicipales, sin que se 
haya presentado reclam ación alguna, habiéndose publicado 
el edicto de exposición al público en el Boletín oficial de esta  
provincia de 5 de Septiembre últim o.

A l mismo tiempo se hace constar que por esta Corpora
ción m unicipal se ha designado á los Abogados D. José Jesús 
García y D. A ugusto Párraga Martínez para el bastanteo de 
poderes á que se refiere el art. 15 de la instrucción .

Modelo de proposición.
D    vecino de ....... provincia de ....... enterado del

condicional aprobado por el A yuntam iento de Cuevas, pro
vincia de A lm ería, para la instalación y  explotación del 
alumbrado eléctrico y servicio público de la población, se  
compromete á tomar á su  cargo ta l empresa por la cantidad
d e  pesetas anuales, aceptando por completo el pliego de
condiciones publicado oficialmente (ó consignando las m ejo
ras del mismo).

Acompaño la cédula personal y  documento original de 
que habla la  condición 25.

(Fecha y firma.)
Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 

oficial de esta provincia, se extiende el presente en Cuevas á 
17 de Octubre de 190Q.=Francisco de Párraga.=D a su orden, 
Juan Cano. —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
juzgados militares.

ALGECIRAS

D. A gu stín  Pintado y Llorca, Teniente de navio de la  Ar
m ada, A yudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la  ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, 
cito, llam o y  emplazo por tercera vez á Juan Jiménez B u sti-  
11o, natural de Fuengirpla, cuyas señas particulares se ign o 
ran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado para la  práctica de diligencias en la  
causa núm . 137 del 900.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
¡ des, tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de la  poli- 
I cía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho reo, po- 
I niéndolo á m i disposición.

A lgeciras 18 de Octubre de 1 9 0 0 .= A gu stín  P intado.= : 
Manuel Sáez, Secretario. 3469—M

BARCELONA
D. M iguel Gotarredona y González, Comandante de In 

fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita
n ía general de Cataluña y de la  causa que se sigue contra 
A ntonio Pérez López y cinco m ás por los delitos de atentados 
insu lto , injurias y  amenazas á agentes de la Autoridad.

Por la presente requisitoria, y en cum plim iento á cuanto  
ordena el núm . 4.° del art. 663 del Código de Justicia  m ili
tar, cito, llam o y  emplazo á A ntonio Pérez López, a lias Mo- 
rritos de V alencia, natural de Sueca ó Cullera, provincia de 
Valencia, vecino de Barcelona, donde se encontraba en liber
tad provisional, residiendo en la calle de M argarit, núm . 88, 
piso segundo, hijo de Antonio y de Rosa, de veintinueve años 
de edad, de estado soltero, que viv ía  con Amparo E xpósito, y  
que es de oficio sillero, de estatura un  metro 630 m ilím etros, 
color moreno y  enferm izo, ojos pardos, pelo negro, cejas a í 
pelo, barba cerrada, y  que como señas particulares tiene una  
pequeña cicatriz en su  ceja derecha y  otras dos pequeñas sin  
cabello en su  lado izquierdo de la  cabeza, para que en el pre
ciso térm ino de quince días, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en e l  
dom icilio de este Juzgado, calle de Muntaner, núm . 96, piso  
tercero, puerta prim era, para notificarle que la causa en que 
está encartado ha sido elevada á plenario y  para que nombre 
defensor; bajo apercibim iento de que si no comparece en e l  
plazo citado será declarado rebelde.

A  su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas d iligencias en busca del re
ferido procesado, y caso de ser hallado lo  rem itan en calidad  
de preBO á la  cárcel de esta ciudad, á m i disposición; pue^  
así lo tengo acordado en d iligencia  del día de h o y .

Insértese en la G a c e ta ,  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
las provincias de V alencia y Barcelona.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1900 .= M igu el G o- 
tarred on a^ P or  orden del S í , Juez, el Secretario, N em esio  
Mestre* 3473—M
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X). Isidro Alonso de Medina» Comandante del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y j m t  instructor del expe
d ien te  que por falta grave de pñm era deserción instruyo al 
soldado de este batallón Godoivedo Iñiguez Subirá na.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Godo!redo Iñiguez SuMrana, bijo de Antonio y de Dolo
res, natural de San Martin, Ayuntamiento de ídem» partido 
Judicial de ídem» provincia de Barcelona, avecindado en San 
Martín, Ayuntamiento de ídem» Juzgado de primera instan
cia de ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño» cejas al pelo» ojos pardos» nariz regular, barba poca» 
boca regular» color sa.no, señas particulares ninguna, esta 
tura un metro 100 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días» contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c eta  n i Madrid, comparezca en el cuartel de 
gan Fernando (Bar ce loneta) de esta ciudad» y á mi disposi
ción» para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden superior instruyo i  dicho soldado;, bajo 
apercibí miento de que si no comparece dentro del plazo seña
lado sera de durado rebelde» parándole el perjuicio que haya

su vez, en nombre de S. iLjal Bey (Q. D. G*)» exhorto á
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca 
del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con la s  seguridades necesarias» al cuartel de San 
Fernando (Barcelonetn) y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia da este día.

Dada, en Barcelona a 16 de Octubre de 1966, =Isifiro Alon
so de Medina* 34*14—M

,r D. Félix Gómez Martínez» primer Teniente del regimiento 
Infantería de MMirra» núm. 95, Jan  instructor del expe
diente instruido contra el soldado del mismo Andrés Ara tu  
Díaz por la falta g u ie  de primera deserción,

Por la, presenta requisitoria cite, llamo y emplazo al men
cionado soldado» hijo de Jaime y da Teresa, natural de Gracia 
(Barcelona), nació el 17 de Noviembre de 18*77, de oficio fundi
dor» y cuyas señas persona les, son: palo castaño, cejas al pelo» 
Hijos ‘pardos, nariz chuta, barba nada, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial» producción buena, señas 
particulares ninguna» para que ene i preciso término de tre in
ta  dias, á contar desde la publicación de la presiente en la 
Gaceta de Madrid» se presente cu el cuartel de Jaime I de 
iisti capital para responder á los cargos que sobre él recaen; 
bijo, apercibimiento que de no hacerlo asi será declarado re
belde» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su tez, en nombre de 8. M, el Bey (Q. D, G ), exhorto á 
tidlas l»,s Autoridades, tanto civiles come militares y de poli
cía judicial» practiquen activas diligencias en busca y captu
ra ¿el procesado» y caso de ser habido lo condusan en clase 
¡fe preso, y con Jas seguridades debidas, al cuartel de Jaime I 
u ta s  diclio y i  mi disposición; paos ssf lo tengo acordado en 
diligencia de esto día,

Duda en Barcelona i  16 de Octubre de ISO!)* == Félix Gómez 
Martínez. 947&-H

D. Francisco Bleart y Gualda, Capitán, de Ingeniaros y
J im  instructor d i l i  Comandancia de Ingenieros de Barce
lona y de la cansa seguida de orden del Sr. Coronel Coman- 
dante de 1 ng*ntoros de esta píazn, contra Valentín Ontenien-
tiEi y l i ta s ,  soldado de li usuaria compañía del primer bata
llón lie! c ia rlo  regimiente de Zapa d i reís Minadores, por I* 
h ita  g rate de primera deserción.

Por ¡i presiente requisitoria, llamo» cite y emplazo a Va
len ti i  On ten ion te B ¡ f as, soldad o de 1 a cuarta co mp^ñía del 
primer batellén del c ierto  regimiento de Zupodctreis Minado
res,, ib,tunal de Tor reí toja, hijo de Valentín y Amalia» de 
veintiún a ios de edad» de o lie i o amanuense, cuyas señas per
sonales son las siguientes pelo castaño, ojos, negros» cejas mi 
pelo, nariz r eg u 1 i*r» fa« r b i  erre i en te, bo t a re gu II ar y de un m i
tro 737 mi lime tros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días» contados desde la publicación de esta re
quisitoria en i.» G a c e t a  ruin Ha d i id, comparezca en las pri
siones militares de Barcelona, á mi disposición, para respon
der á  Idus cargos qm  l e  resultan en la  cansa qué ’ si» le signe 
por la  falta grave' de primera deserción; bajo ' apereihfmfeiLto 
de que ai no comparece en el pilme fijado aeré declarado zo- 
'belá*, parándole el perjuicio que haya, lugar

A un fifiz, en nombre de B. M. el Itof <Q D,G i„ exhorto y 
r e q u i e r d  h 1 o d a <• 1 n& A o tdt  i d s d %r tnx j t o  rj,j s iJt1 : c o t r o  m  ¡ I. í h -■ 
res y »de pe,Acto judicial, psraque precti-q*jen acriv&t q'Jj- 
geuufia en ta c ú  cid idenctoi prtceradci VbUdIíd O'Dttujauk 
Rivas, j  en caso de ser .habido lío remitan en cliasa da preso, 
con la,seguridades con ven ton tos, á lis  prístenos nú litares 
de »!■ c ip ilil y a mi dífigmieiéi,, pies aní l i  hnigii «««riir
c: en diligencia de estedfa.

Da d a  en B a r ce lo n a  u 2.2 de Oc ío ln»  de HuO, =  r r u c th i ac i  
l i c i f t  Itllll-M

Cá d iz

D, Agustín Posada j  Torra, Teniente «I© navio» Ayudante 
iís li Comandancia de Marina de esta provincia y Jimei de 
instrucción de la misma,

Por este mi segundo edicto cite, Hamo y emplazo al indá~ 
vi dúo Blas Veíga Cano» hijo de Bernardo y de Andrea, natu
ral de GiJiade» de estado* casado, de treinta y dou ¡lioii de 
edad, cuyo íudivíduo era panadero del vapor Monserrai y de
serté en New York», contra quien instruyó causa por dicho 
delito, para que en el término de veinte días, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e ta  d i  M adrid» compa
rezca en este Juzgado» sito en el id íIc io  que ocupa l i  'Capi
tan ía  de este puerto; bajo apercibimiento' di que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, 

Cádiz 16 de Octubre de 1900.=Agustín Posada,=El Se
cretario, Luiz Abella. 2458—Mk

LAS PALMAS

D. Luis Nebot López de Ochea, primer Teniente del bata
llón de Artillería de plaza de Canarias y Juez instructor del 
jxpediente que se sigue contra el artillero de la cuarta com
pañía del expresado batallón Fructuoso Genarés Domínguez 
j>or el delito de segunda deserción simple consumada el día 6 
le Julio del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fruc
tuoso Genarés Domínguez, natural de Valtierras (provincia 
de Navarra), hijo de Manuel y de Jeróníma, de veintiún a lo s 
de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son; pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, y de un metro 708 milímetros, para que 
m el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d » compa
rezca en este Juzgado, situado en el campamento de la Isleta, 
¡n Las P&Jznas de Gran Canaria, á mi disposición, para res

ponder 4 los cargos que le resultan en el expediente que con
tra  él se sigue.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, p . G.)» requiero y 
exhorto á todas las Autoridades civiles, militares y de policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Fructuoso Genarés Domínguez, y en caso de ser ha
bido Jo* remitan en clase de preso y con las seguridades con
venientes y é mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligenciare este día.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 2 de Octubre 
de ldOO.ssLuis Nebot. 3460—M

MADRID

D. Ftederico Norberto Vera» C&p’tán de la Comisión liqui
dadora de la Guardia civil de Ultramar, y Juez instructor de 
la causa que se siguió en la isla de Cuba contra los que fue
ron guardias de la Comandancia de Holguín Manuel Ibáñez 
y 14 más por el delito de sedición.

Por el presente cito y llamo al encartado Julián Ortíz 
Marcos, hijo de Francisco y de Teresa* natural de Viver, pro
vincia de Castellón de la Plana, de veintinueve años de edad» 
para que en el plazo de veinte días comparezca en este Juz
gado» calle del Cid» num. 4» con objeto de notificarle el in
dulto total con que ha sido favorecido en la citada causa.

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 19Q0.=Federieo Nor- 
berto. 3472—M

. D. Anselmo Lacasa y Agustín» primer Teniente de Inge
nieros con destino en e f  batallón de ‘ Ferrocarriles y Juez ins
tructor del Interrogatorio remitido por el Exorno. Sr. Capitán 
general de esta región con techa 25 de Mayo último, para que 
fuese evacuado en la persona del cábo que fue del regimiento 
de Baleares, núm. 41, en la isla de Cuna» Manuel Montálvez 
Toledo.

Por el presente edicto cite* Hamo y emplazo al cabo que 
fué del regimiento de Baleares, núm,. 41, en la isla de Cuba, 
Manuel Montálvez Toledo» para que en el término de treinta
días» á contar desde la publicación del presente edicto, com
parezca en este Juzgado» sito en el cuartel de la Montaña, ó 
ante la Autoridad doñee él se halle* con objeto de prestar de 
elaraeión en el expediente de inutilidad que se sigue al sol
dado B hs Fernandez Martío; en la inteligencia que de no ha
cerlo le seguirán los perjuicios á que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este di*.

Y para que tenga la publicidad debida, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid i  21 de Octubre de 1900.=El primer Te
niente Juez instructor» Anselmo Lacasa. 3461—M

MÁLAGA.

D. Carlos Garran que Marín, Comandante del regimiento 
Infantería de Borbón* núm. 17 y Juez instructor del expe
diente instruido por deserción del tambor de este Cuerpo José 
Espejo Espinosa.

Habiéndose ausentado de esta plaza el tambor de este 
Cuerpo José Espejo Espinosa» hijo de Francisco y de Aurora» 
natural de Málaga, que nació en 1.° de Junio de 1883, de ofi
cio mecánico» de estado soltero, de estatura un metro 560 mi
límetros, sus señas: pelo negro» cejas ídem, ojos ídem» nariz 
regular, harbi ninguna» boca grande» color trigueño, frente 
regular, .sin1 senas particulares* á quien instruyo expediente 
por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito» llamo y emplazo 
al citado individuo para, que en el término de treinta días,, á 
contar desde .la fecha» se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito Madre de Dios, 34, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en'el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la  vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y 
«pulcro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita-. 
res y déla policía judicial,.para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido1 tambor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel de la Trinidad de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y pmf», que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d b * M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

‘Málaga 14 de Octubre de,1900.=El Comandante, Juez,
C a rta  C|j*fr*nf|ije(=Por su mandato, el Cabo Secretario* An- 
‘laitíi Gmxálm» 3463—M

D. Letrera Méndez Duarte* segundo Teniente de Infante
ría ©ubi defino en l i  zona de reclutamiento de Málaga, nú-
meto 13; y  J a n  instructor nombrado para la evacuación de 
liüii liiliitiríii procedente de causa que se sigue en la séptima
‘iisglé* ©fiiilr» el soldado Daniel' Navarro Castrillo por falta 
ée Mpeto f  maltrato de palabra y obra a superior..

fteifiiii'Biii sf ifii' prestar declaración en el exhorto anterior- 
mente citado el cabo repatriado del Ejército de Filipinas An- 
ImútoWmcméMQmmito* cuyo individuo residía en esta ciu
dad, lí|g:Bi»iífi:Biil©iiiii aettudjnento su paradero, á pesar de las 
garitera verificada* al efecto;

Y usando di lits jurisdicción que me concede el Código de 
JiitiiiCHi mu ¡litar, por el presente edicto llamo» cito y empla
zo á dicho individuo» para qm  en el término de treinta días, 
contadoa im ida la publicación da esta requisitoria en el Bo- 
kííu o/ieitU «di la provincia y G a c e t a  d i  M a d r i d ,  se presente 
m  mi® Juzgado m  instrucción, sito en el cuartel de Levante 
d i esta ciudad, á fin d i que preste declaración; bajo aperci
bimiento da que sí m  compareciese en el referido plazo se le 
irrogarán los perjuicios á que haya lugar*

A su vez, en nombra de S. M. el le y  (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y áloe agentes de la policía judicial» para que practiquen 
activas diligencias para la busca del referido individuo y or
denarle su comparecencia en este Juzgado á los efectos indi
cados; pues a silo  tengo acordado en providencia de este día.

Málaga 19 de Octubre de 1900,= Y.° B .°=  El segundo Te
niente, Juez instructor, Lorenzo Méndez. =  Por su mandato» 
el sargento Secretario», José Almazán. 3462—M

ORENSE
D. Enrique de Páramo y Constantino, Comandante del 

regimiento Infantería reserva de Orense» núm. 59» y Juez 
instructor de la causa instruida en averiguación de los auto
res de la agresión sufrida por los Guardias civiles del puesto 
de Santa Cruz, en esta provincia» José Moreíro Fernández y 
Agustín Pérez y Pérez.

Habiéndose' ausentado del pueblo de San Salvador da 
Vide, Ayuntamiento de Cástrelo de Mino» partida judicial

de Ribadavia» en esta provinc’a de Orense, donde tenía fijada 
su residencia, el paisano Eduardo Villamarín Villar, encarta
do en dicha causa; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á dicho Eduardo Villamarín Villar, para que en el 
plazo de treinta días» á contar desde la fecha de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción m ilitar á oir los descargos que le re
sulten; bien entendido que si no lo hace le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res» para que practiquen activas diligencias en busca y cap
tura de dicho individuo» y caso de ser habido lo conduzcan 
con las seguridades debidas á este Juzgado y á mi disposi
ción.

Orense 17 de Octubre de 190O.=Enrique de Páramo.
3464—M

PAMPLONA

D. Daniel González Cuadrado, Comandante del regimien
to Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el músico de tercera de este 
regimiento, Angel Gil Pérez, por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado músico de tercera, Angel Gil Pérez, natural de las 
Majadas, provincia de Cuenca, hijo de Pablo y de Aquilina, 
de estado casado, de oficio músico, y cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura un metro 560 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena; sin señas particulares, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, que ocupa este 
regimiento en esta capital, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y se le se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido desertor Angel Gil 
Pérez, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 15 de Octubre de 1900.=Daniel González.
3477—M

SAN FERNANDO

D. Manuel Riaño de la Puente, Teniente de Infantería de 
Marina, y Juez instructor nombrado por la superior Autori
dad de este Departamento para instruir causa contra el cabo 
primero del mismo Cuerpo Vicente Sánchez Silva, procesado 
por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo primero de 
Infantería de Marina Vicente Sánchez Silva, natural de To
va ra, provincia de Albacete, hijo de Antonio y de Isabel, 
para que en el término improrrogable de treinta días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
de esta localidad, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la prooincia de Albacete> comparezca de rejas adentro de las 
cárceles de esa ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que contra él resultan en el expresado proceso; bajo 
apercibimiento que no apareciendo sería declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para que procedan á la busca y 
captura del referido individuo, remitiéndomelo en clase de 
detenido, y con las convenientes seguridades, al cuartel de 
San Carlos de Infantería de Marina.

Dada en San Fernando 16 de Octubre de 1900. =V.° B .°=  
Manuel R iaño.=Por mandato del Sr. Juez, Juan FJorence.

3468—M

D. Manuel Riaño de la Puente, Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la causa seguida contra el cabo 
primero del mismo Cuerpo Juan Rodríguez García, procesado 
por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo primero de 
Infantería de Marina Juan Rodríguez García, natural de 
Madrid, para que en el término improrrogable de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos de esta localidad, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de su provincia, comparezca de rejas adentro de las 
cárceles en donde se encuentre, ám i disposición, para respon
der á los cargos que contra él resultan en el expresado pro
ceso; bajo apercibimiento que no apareciendo sería declarado 
rebelde y le pararía el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca y captura del referido individuo, remitiéndoselo en 
clase de detenido, y con las convenientes seguridades, al cuar
tel de San Carlos de Infantería de Marina.

Dada en San Fernando á 17 de Octubre de 1900.=E1 Te
niente instructor, Manuel R iaño.=Por mandato del Sr. Juez, 
Juan Florence. 3166—M

D. Manuel Riaño de la Puente, Teniente de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la causa seguida contra el sol
dado del mismo Cuerpo Francisco Guzmán Estrada, procesa
do por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de Infan- 
ría  de Marina Francisco Guzmán Estrada, natural de Cádiz, 
avecindado en Chiclana, para que en el término improrroga
ble de treinta días, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro- 
vincia de Cádiz, comparezca de rejas adentro de las cárceles 
en donde se encuentre, á mi disposición, para responder á 
los cargos que contra él resultan en el expresado proceso; 
bajo apercibimiento que no apareciendo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan a 
la busca y captura del referido individuo, remitiéndomelo en 
clase de detenido, y con las convenientes seguridades, al 
cuartel de San Carlos de Infantería de Marina.

# Dada en San Fernando á 17 de Octubre de 1900.=E1 Te
niente instructor, Manuel Riaño#=Por mandato del Sr. Juez, 
el Secretario, Juan Florence. ~ 3467—M
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SAN SEBASTIÁN s

D. M iguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Juez ins- truct. r del segundo batallón del regim iento Infantería de S i-  cilia  J im
H leudóse ausentado de esta plaza, donde se hallaba de guarn ‘‘ida, el soldado de la segunda com pañía de dicho ba- ! tallón y regim iento Dimas Sebastián Sala, natural y vecino ? 

de San??, parroquia de Santa María, A yuntam iento de Bar ce- | lona, provincia de la m ism a, Juzgado de primera instancia  
de ídem, hijo de T ilano y de M agdalena, soltero, de veinte  años de edad, de oficio ladrillero, de un metro 597 m ilím etros 
de estatura, su yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción  
buena, sin señas particulares, á quien de orden del E xcelen
tísim o Sr. Capitán general del Norte me hallo instruyendo  expediente por la  falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta  
días, k contar desde la fecha de su publicación en la C ac et a  
d e  Ma drid , se presente en el cuartel alto de San Telmo de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no-compareciere en el refe- : 
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar...A la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q> D . G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido soldado procesado y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á San Sebastián y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
c id ad ’ insértese en la  Gac eta  d b  Ma d r id  y  Boletines oficiales de la s  provincias de Guipúzcoa y Barcelona.

Dada en San Sebastián á 16 de Octubre de 190Q.=V.° B .° =  El Comandante, Juez instructor, M iguel de Leonardo. = P o r  
su m andato, el sargento Secretario, Federico López.

3478—M
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D Ensebio Barreda y  Martínez, Teniente de navio, A y u dante de la Capitanía del puerto de Santa Cruz de Tenerife, y  
Juez instructor del expediente instruido por encontrarse en aguas de este citado puerto un cañón liso de bronce de pequeñas dim ensiones, con peso de 66 kilogram os, y &1 parecer de los que usan los buques m ercantes para saludos.) H ago saber que en providencia con fecha de hoy, que obra en e) mencionado expediente, he acordado, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 206 de la instrucción  de 4 de Junio  de 1873, publicar el presente, para que el dueño ó personas que se consideren con derecho á la propiedad del aludido ca ñón, comparezcan en el térm ino de un m es, á contar desde la  publicación de este edicto, para deducir sus derechos, en esta Com andancia de Marina, sita en el m uelle de esta capital; en  
la  in teligencia  que transcurrido el plazo señalado sin  presentación legal alguna, será entregada dicha arma á sus halla' 
dores á quienes la ley concede este derecho.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Octubre de 1900.=E useb io  
Barreda. 3465—M

J u gad o s  de primera instancia.
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D, Bernardo Hervás y  Lozano, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en el 
núm ero 3.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y  emplaza á Juan José Muñoz Manzaneque, de diez y seis años, hijo de Lorenzo y Petra, dom iciliado en Madrid, travesía del Fúcar, núm . 8, principal, cuarto núm . 6, y  
á Francisco Martínez Traid, de diez y seis años, hijo de Juan  B autista  y de Isabel, dom iciliado tam bién en Madrid, calle  
de San Juan, núm . 37, cuarto bajo, cuyo paradéro actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de lar presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de Madrid y  de esta provincia, comparezcan  
ante este Juzgado á hacer efectiva la m ulta á que han sido  condenados por la A udiencia provincial de Ciudad Real en  causa sobre estafa, ó, en otro caso, ex tin gan  la prisión sub
sidiaria en equivalencia de dicha m ulta; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar  con arreglo á derecho.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades  civ iles, m ilitares é individuos de la policía judicial procedan  
á la  busca y  captura de dichos sujetos, y  caso de ser habidos los pongan con las seguridades convenientes á disposición  de este Juzgado en la  cárcel de este partido.Dada en Alcázar de San Juan á 20 de Octubre de 1900.— 
Bernardo Hervás. = P or su m andado, Patrocinio Corrales.J—8639

 ALICANTE
D. José Vallés y Fortuño, Juez m unicipal en funciones de 

Juez de instrucción  de este partido.A los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia c iv il y demás agentes de policía jud icia l de la  Na
ción , hago saber que en este Juzgado y  por actuación  del que refrenda se sigu e causa por el delito de hurto contra Bernar
dina Marín M archante, de cuarenta y  cuatro años, viuda, 
florera, siendo sus señas personales color del rostro moreno, del pelo cano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara 
regulares, vecina que fué de M urcia, en la calle del Carmen, núm ero 3, y  cuyo actual paradero se ignora, he acordado expedir la  presente requisitoria, por la  que, en nombre de S. M. el Rey (D; Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas A utoridades y  agentes se proceda á la  busca  y  captura d é la  referida procesada, poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los carg os  que la resultan en dicha causa, ss la concede el térm ino  
de diez días, contados desde la  inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provtncia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id ; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 19 de Octubre de 190 0 .= José Vallés. 
Por su  m andado, Rafael A sín . J-^8640

ALMODÓVAR 
D. José María Gámez y Sánchez, Jaez de instrucción de este partido. Por el presente edicto hago saber que la noche del 17 del actual fueron sustraídas á Antero García Fernández, mora

dor en la aldea de la Viñuela, aneja de esta ciudad, dos caballerías menores, de las señas que á continuación se detallan, las cuales tenía encerradas en una cuadra en la citada aldea, 
sobre cuyo hecho instruyo el oportuno sum ario, habiendo 
acordado en él interesar de. todas las Autoridades, así civiles  como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de indicados sem ovientes, y  caso de ser h abidos los pongan á m i disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su leg ítim a adquisición; pues en ello se interesa la recta adm inistración de ju stic ia .

Dado en Almodóvar del Campo á 19 de Octubre de 1900 .=  José M. G ám ez.=Por su mandado, Jesús M. Gámez.
Señas de los semovientes.

Un burro de ocho años, pelo rucio, capón, alzada m ediana, y  tiene una rozadura en el juego de una paleta, producida por la coblera del arado.
Una burra rucia oscura, m ediana, de cuatro á cinco años, y  tiene una rozadura en la t-ruz, pecho y  juego de una paleta, producida como el anterior. J—8641

ANDÚJAR
p .  Francisco de Vargas M uchuca y  Sánchez P leite, Juez de instrucción  interino de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llam a y  emplaza á los autores, hoy desconocidos, de la  sustracción de una cochina, propia de Sor Salvadora García, Superiora del Colegio de San José de esta ciudad, cuyas senas al final se expresarán, que fué desaparecida ó hurtada el día 9 del actual de la  

dehesa de los Cerrillos, para que dentro del térm ino de diez días se persone en este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que sobre ta l hecho estoy instruyendo y responder á los cargos que le resulten; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.
A l m ism o tiem po, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. Gi), requiero á todas las Autoridades civ iles y  m ilita res y  demás agentes de la policía judicia l, procedan á la busca de la  cochina expresada y  á la de los autores de la  

sustracción , y  caso de ser habidos los pondrán detenidos en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.
Dado en Andújar á 20 de Octubre de 1900.=Francis^o de 

Vargas M achuca.=Por mandado de S. S ., Pedro de la Vega.
Señas de la cochina.

De unas ocho arrobas, preñada, entrepelada, con una oreja rayada y la otra despuntada. J—8642
ARCHIDONA

D. Ildefonso Palm a y  Blázquez, Juez de instrucción  de esta v illa  y su partido.
Por la presente se llam a, cita  y emplaza á los g itanos Miguel Jiménez Santiago y Antonio Campos Flores, vecinos de 

Antequera, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, desde su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Málaga y Córdoba, comparezcan ante este Juzgado para responder á lo s  cargos que contra ellos resultan en el sum ario que se instruye por hurto de las caballerías que se reseñarán, verificado en la 
m adrugada del 29 al 30 de Julio  próxim o pasado en las in m ediaciones del cortijo de Vía, de este térm ino, por los in d icados sujetos, á los que se apercibe de que si transcurriese el citado térm ino sin  comparecer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca, captura y  conducción á la cárcel de este par
tido y  á m i disposición de los precitados individ uos, como tam bién al rescate de la caballería luego reseñada y  deten
ción de sus poseedores, si no acreditan su leg ítim a adquisición .

Dada en A rchidona á 2 de Octubre de 1 9 0 0 .= Ildefonso  Palm a.
Reseña de la caballería.

Una burra rucia clara, de seis años, lucera, de buena al
zada. J—8643

BARCELONA-NORTE
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción  del distrito  del Norte de esta capital.
En virtud de la  presente requisitoria, que se expide en  m éritos de causa crim inal sobre atentado é injurias á los agentes de la Autoridad, contra Eduardo Flores Singer, E pi- 

fatúo León Salvador, conocido por Bartolom é Raura Pía, y  V íctor Calvo Carreras, se cita, llam a y  emplaza á los m ism os, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para responder á los cargos que contra los m ism os resultan; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la  policía ju d i-  cal, procedan á la busca, captura y  conducción á estas cárceles de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1900.= T om ás San - 
c h o .= E l Escribano, Recaredo Culebras. J—8644

D. Tomás Sancho y  Cañas, Juez de instrucción  del d istrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en  m éritos de la causa crim inal sobre resistencia á los agentes  de la Autoridad contra Antonio Quibus, se cita , llam a y  em plaza a l m ism o, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la  inserción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra  
el m ism o resultan; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina D oña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la  policía  ju d i
cial procedan á la busca, captura y  conducción á dicho Juz
gado del referido procesado A ntonio Quibus Jim énez, natu ral de V illanueva y  Geltrú, hijo de B las y  M agdalena, casado, de treinta y  cuatro años, tipógrafo.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1900.= T om ás San- c h o .= E l Escribano, Valentín Vintró. J—8615
B A R C E L O N A - PARQ UE,

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d istrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la

causa crim inal sobre estafa de bacalao, contra Francisco J iménez Cayuela, de veintisiete años, soltero, jornalero, n a tu ral de Cartagena, y Joaquín Batlie, sin que consten m ás cir
cunstancias de éste, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á los m ism os á fin de que dentro del term ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gac eta  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho  Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia: apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d icial, procean á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referidos procesados.
Dada en Barcelona á 15 de Octubre del900.=M ariano Pascu a l. =E 1 Escribano, José María Florensa. j —8646

BARCELONA — UNIVERSIDAD
D. Servando Fernández Victorio y  Arenas, accidental Juez de instrucción  del distrito de la Üniversidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  

causa crim inal sobre hurto contra Santos Salvador López, natural de Zaragoza, hijo de Mariano y  de Martina, de trein
ta y dos años, casado, jornalero, vecino que fué de esta c iu dad, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  em
plaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica  de una diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo será declamado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo  á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado.
Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1900. =  Servando 

Fernández.=  Por el Escribano, Ramón María Rodero, habilitado. J—8647
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción  de Ber- m illo  de Sayago y  su partido.
Por la presente se llam a, cita y  emplaza á D. L uis Espi

nosa de Garcigrande, vecino de Madrid, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ofrecer el procedim iento del sum ario que se instruye por hurto frustrado en la dehesa de Villanueva la Malsentada; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Berm illo de Sayago á 19 de Octubre de 1 9 0 0 .=  Alberto H. G alá n .= P o r su m andado, Abelardo H. P iñuela .
J—8648

BILBAO
D. Vicente M. Conde, Juez de instrucción de Bilbao y su  partido.
Por la  presente cito, llam o y  emplazo á Casimiro Laburu é Isu si, de treinta y nueve años de edad, hijo de Dámaso y de Josefa N icolasa, de estado casado, natural de Arrancudiaga, 

de profesión com erciante, vecino de esta v illa , y cuyo actual paradero pe ignora, para que dentro de diez días, contados desde el sigu iente al de la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó  se constituya en la cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que contra el m ism o aparecen en causa que m e 
hallo instruyendo contra el m ism o sobre lesiones á su  esposa  Dom inga Olavarrieta; bajo apercibim iento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lu ga r.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduecióp del Casimiro Laburu, si fuere habido, á la  expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 19 de Octubre de 1900,= V icente M. Cond e .= A n te  m í, Julio Enciso. J —86I9

BUJALANCE
D. Pedro Castro León, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción  de este partido.Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des civ iles, m ilitares y agentes de policía judicia l la busca de la caballería que después se reseña, de la propiedad del veci
no de Cañete de las Torres Antonio Díaz Serrano, y  que desapareció en la  m adrugada del 11 del actual de la  huerta del 
Consejo, de dicho térm ino, poniéndola, caso de ser habida, á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre, s i no acreditan su  leg ítim a adquisición.

Dado en Bujaianee á 17 de Octubre de 1900.=Pedro Castro L eón .= P or su  m andado, L icenciado Francisco Ruibérriz  de Torres.
Señas de la caballería.

Una m uía pelo negro, cariblanca, con la m arca, botones 
de fuego en los cascos de las patas, de diez y  ocho años de edad y  sin  hierro. J—8650

CAÑETE (CUENCA)
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de A gosto  

de 1899, se pone en conocim iento de lo s señores excedentes  de la  carrera jud icia l y fiscal de U ltram ar hallarse vacante  
el Juzgado m unicipal de Salinas de M anzano, de esta ju ris
d icción , para que en el térm ino de diez días, desde la  publi
cación de este anuncio, sea so licitado en este Juzgado de primera in stan cia .

Cañete (Cuenca) Í8  de Octubre dé 1900.=E duardo Ibáfíez, 
El Secretario, Celedonio D íaz. J—8697

CARMONA
D . Juan José Carazony y  Salas, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las A u to 
ridades de la  Nación, la práctica de activas d iligen cias para  la  busca y  rescate de las caballerías que al final se expresa
rán, que fueron sustraídas eñ la noche del 6 del actu a l delranchó llam ado Casilla de Barañas, térm ino de La Cam pana,
pertenecientes á M anuel Lora Urbaneja, vecino de Fuentes  de A ndalucía , poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición  
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren  si no acreditan su  leg ítim a adqu isición .

Dada en Carmona á 16 de Octubre de 1900.=Ju^n J. Ca~ *azony.=El actuario, Juan Luis Morales,
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Señas de las caballerias
Una yer,ua cerrada, torda, blanca, Con la oreja izquierda 

Tajada, a marca, herrada en el anca derecha y quebrada.
Ot-, a yegua de cinco á seis años, negra, mas de mar^rt, 

r o ld a r a  de la collera en el pescuezo.
Y una muía de año y medio, mediana, negra* peí i torda, 

algo chata, con la crin trenzada, J—8651

CARTAGENA.

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á F ernan
do Rodríguez A guilar, de tre in ta  y dos años, hijo de Fran
cisco y María, n a tu ra l de G ranada y vecino de Cartagena, en 
la  Morería baja, núm . 10; y Antonio Sánchez^ Martínez, de 
cuaren ta  y dos años, h ijo  de Silvestre y A ntonia, na tu ra l y 
vecino de est* ciudad, en San Antón, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llam am iento, que se insertará  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Ju z
gado á hacerles un  emplazamiento en causa que contra los 
mismos se sigue por el delito de juegos prohibidos; sperci; 
hiéndeles que caso de no comparecer les parará el perjuicio a
que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 19 de Octubre de 190O.=Mariano Lu- 
ján.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J —8662
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad  y su partido. , ,

Por la presente se cita, llama y emplaza por termino, de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Bartolo
m é Jiménez Expósito, alias Habas fritas, de tre in ta  y un 
anos de ed^td, hijo de Pedro y María, soltero, jornalero, natu  
ra l de Baja!anee, vecino de esta ciudad, á la calle Rave, n ú 
mero 23t para que comparezca ante este Juzgado, situado en 
©1 piso alto del Ayuntam iento, á responder de lns cargos que 
le resultan del sumario que se le instruye por hurto; aperci
biéndole que sí no comparece le parará el perjuicio que h u 
biere lugar. t .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas^ las Ai b rid a -  
des, tanto civiles como m ilitares y de la policía ] id  cía!, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de que 
sea habido ponerlo á mi disposición en la cárcel de esta c iu 
dad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 18 de Octubre de 1900.==Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, Manuel Guillen. J —8653

D Francisco Fernández, Vior, Jusz de instrucción de esta 
.'eap'tul

Por la  presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f ex 
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en 
el mío Ies pido y encargo, proceden á la busca y cap tura de 
Concepción Flores, que el día 5 de Septiembre último empeñó 
mu reloj de plata en la sucursal de la calle de San Alvaro, 
que resulta ser de Ja propiedad de Germán Rodríguez, y caso 
de ser habida la pongan á mi disposición con las segurdades 
convenientes.

Dada en Córdoba á 19 de Octubre de 1900.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández P in 
tad,©. J —8654

G RANADA— SALVADOR

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado Pedro Morales, alias Perico, conocido por Sánchez 
Morales, de esta naturaleza y vecindad, hijo de María de los 
Angeles, que habitó en el camino del Monte, cerca del A lcal
de de barrio, conocido por Almeja, soltero, del campo y de 
quince años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito plaza 
Nueva, núm . 20, á responder á los cargos que le resultan  en 
la  cam a que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjui
cio que haya, lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
cap tu ra  del indicado reo y su conducción á la cárcel de esta 

■ciudad*
Dada en G ranada á 18 de Octubre de 190O.=Francisco 

G allego .= P or mandado de S. S,, Antonio Prieto.
J—8655

LAGUAMO! A

D. Ferm ín Sáez de Astiasu y Susaeta* Juez de Instrucción 
de Laguardia y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un suje
to  de nombre desconocido, y cuyas señas son.* estatura regu
lar* edad sobre tre in ta  y cuatro años, color bueno, barba ce
rrad a , cejas negras, ojos garzos; vestía blusa la rga  de color 
á  cuadros oscuros, boina azul y alpargatas azules, Cftue el 
día 1.° del actual, y en el térm ino de Herrera, jurisdicción de 
Sam&niego, al preguntarle el peón cam inero Ricardo Bur- 
guera  por la docum entación de su persona, se díó á la fuga, 
abandonando una caballería que llevaba, para que en el té r
mino de ocho días comparezca ante este Juzgado á fin de ser 

• oído en causa que se instruye por hurto  de una yegua á Ce- 
ferina Mendiguren, vecina de Crispíjana; bajo apercibimien
to que de no realizarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en La guardia á 19 de Octubre de 1900.=Fermím Sáez 
de Astiasu. =  Por su mandado, Vicente de Castro.

J—8656
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica .

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término 
de quince días, que empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales de Madrid y  de la pro
vincia, á la procesada Carmen Cardo Rubio, que fué de esta 
vecindad, hija de Francisco y  Antonia, natural de Carriles 
de Baza, en la provincia de Granada, para que dentro de di
cho término comparezca ante la Audiencia provincial de 
Jaén á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por delito de hurto; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y se le seguirá el perjuicio á que 
M bíere lugar.

propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi- 
yidvuoa de la policía judicial den las órdenes oportunas para 
Lúe se proceda á su busca y cap tu ra ,/ caso de ser habida la 
pongan en la cárcel de Jaén á disposición del Sr. Presidente 
de aquella Audiencia. , Tr .

Dado en Linares á 19 de Octubre d ej 900.—Carlos de V al- 
cárcel.=Por su mandado, Antonio Muñoz. J 8657

LOJA

D. Ramón Rico y Fuensalida, Juez de instrucción acci
dental de esta ciudad y su partido judicial.

Por el presente llamo, cito y emplazo á los procesados Isi
dro Oarmona Cortés, hijo de Manuel y de Francisca, natural 
de Soríana, vecino de More) a da, casado, esquilador^ y de cua
renta años, y Juan Amador Cortés, hijo de Antonio y Fran
cisca, natural de Tobarra, vecino de Morelada de Lafarraya, 
soltero, jornalero y de veinticuatro años de edad, para que 
en el término de veinte días, á contar desde el siguiente del 
en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante la 
Audiencia territorial de Granada, sala de lo criminal, Sec
ción segunda; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo he dispuesto en providencia fecha de ayer en cum pli
miento de superior carta orden de la Audiencia de Granada.

Dado en Loja á 17 de Octubre de I900.=Ramón R ico .=  
Por su mandado, Enrique López y González. J—8658

MADRID—INCLUSA

D. Luís Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Benito 
González Cuesta, hijo de Benito y de Francisca, natural de 
esta Corte, de cincuenta y un años de edad, viudo, zapatero, 
vecino de esta Corte, ignorándose su domicilio, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión 
en la causa que se Je sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 1.° de Octubre de 1909.=Luis Rodríguez de Llera. 
El Escribano, Francisco de P. Rives. J—8626

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa, dictada en el sumario que se sigue por 
corruccióm de la menor Eufemia Merino Buscones, de diez y  
ocho años, soltera, sirviente, natural de Sasamón (Burgos), 
por la  presente se cita á dicha jóven para que dentro del tér
mino de cinco días, contados desde la publicación de esta 
cédu’a en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
v ncia, comparezca en este Juzgado con el fin de ampliar su 
decía ación; apercibiéndola de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Maarid 16 de Octubre de 1900.=E1 actuario, Juan Martos.
J—8627

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Inclusa, dictada en este 
día en causa por denuncia de Sixto Rodríguez, por la pre
sente se cita y llama á Manuel Fernández, de oficio zapatero, 
que ha vivido en la carretera de Andalucía, 71, cuarto se
gundo, para que comparezca en la sala audiencia, sita en el 
Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, con objeto de prestar declaración 
en la referida causa; b^jo apercibimiento de ser incurso en 
la  multa de 10 pesetas si no concurriere á este primer llama
miento, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, si 
fueren necesarias, para obligarle á comparecer.

Madrid 19 de Octubre de 1900.—El Escribano, Francisco 
de P. Rives. J—8628

MADRID-LATINA

D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Sánchez Be
nito, cuyo primer nombre es Segundo, alias Joselé, de trein
ta y un años, hijo de Manuel y de Toribia, natural de Cala- 
tajud, soltero, vidriero, vecino que fué de esta Corte, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución 
dictada en causa que se le sigue por robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, usa bigote y barba, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mí disposición.

Mad id 1.® de Octubre de 190O.=Luis Rubio.=EI Escriba
no, Julián Villanueva. J—8629

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosario N., de 
unos veintitantos años de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, que vivió en la Carrera de San Francisco, núme
ro 8, patío, núm. 7, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio dé los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, rubia, sin dientes en la parte superior, y  
viste falda azul con volante de cintas blancas, delantal á 
cuadritos azules y chambra á cuadros encarnados coa pu

ños blancos, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición.

Madrid 13 de Octubre de 1900.=Luis Rubio.=Por mí 
compañero Librero, el Escribano, Julián Villanueva

J—8630

D . Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fernández y  
Fernández, natural de Tineo (Oviedo), hijo de Jerónimo y de 
Rosa, de treinta y tres años, soltero, jornalero, que vivió en 
el paseo de San Isidro, núm 36 ó 38, bajo, y últimamente en 
el barrio de las Injurias, núm. 5, bajo, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de evacuar cierta diligen
cia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular* 
buen color, y viste pantalón, cazadora y chaleco de paño ne- 
pro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 17 de Octubre de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. J—8631

' D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Gutiérrez 
Palacios, vecino y del comercio que ha sido de esta Corte, es
tablecido en la calle de San Bernabé, núm. 9, con tienda de 
comestibles, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar indagatoria en causa que se sigue 
sobre alzamiento de bienes; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, usa bigote negro, grueso, de unos treinta 
y nueve años de edad, vistiendo blusa azul oscura y panta
lón blanco, y el color de su rostro es moreno, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 17 de Octubre de 1900.=Luis Rubio.=E l Escriba
no, por mi compañero Sr. Cobo, Julián Villanueva.

J—8632

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia é ins*» 
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano N., mozo 
de cuerda, que en la tarde del día 2 del actual recibió siete 

i cientos de pimientos para llevarlos á la calle de García Pare- 
I des, núm. 8, bajo, desde la plazuela de la Cebada, para que 
I en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 

que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular.

Madrid 18 de Octubre de 1900.=Luis Rubio. =E1 Escriba
no, por mi compañero Sr. Cobo, Julián Villanueva.

J—8633

D. Luis Rubio y Contrerqs, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito d é la  Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Zacarías Sanz de 
la Hoz, de veintiocho años, hijo de Víctor y de Juliana, na
tural y vecino de esta Corte, casado, jornalero, cuyo último 
domicilio fue en el Puente de Toledo, lavadero núm . 91 ú 89, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- 
lacip de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de evacuar cierta diligencia; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color del rostro bueno, y viste traje muy pobre de jorna
lero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 19 de Octubre de 1900.=Luis Rubio. =E1 Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. J—8635

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Verdasco 
Arias, vecino que fué de esta Corte, de cuarenta y cuatro 
años, hijo de Joaquín y de Manuela, natural de esta Corte, 
soltero, zapatero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la pena impuesta en causa que se le ha seguido por 
tentativa de hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á 
la buscá del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos oscuros, color del rostro 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción.

Madrid 18 de Octubre de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escriba
no, P. H. del Sr. Librero, Alberto de Mercado. J—ÉJB34

Ma DRID-ÜNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta
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Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que dijo l
llamarle Vicente Rodríguez y Marín, de treinta y un años de | 

Director del periódico que se publica en Barcelona El 
Porvenir, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ce  
t á  d e  M á d r i o , comparezca en mi sa la  audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de 
n o verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hub ere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado de cuerpo, con bigote, pelo 
castaño oscuro, tiene una cicatriz dabajo de la mandíbula iz
quierda; vestía americana de alpaca negra, pantalón oscuro, 
sombrero de paja blanco y botas de color, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, en concepto de detenido* 
en este Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de 1900.=José S. Méndez.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. J—8636

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrittrde la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Huerga 
Vidales, de veinticuatro años, soltero, natural de Destriana 
de la Valduerna (León), hijo de Víctor y de Salvadora, tinto
rero de imprenta, y que vivió en la calle de la Flor Alta, nú
mero 4, piso bajo, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita tn el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de decretar su prisión; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lug*r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, suyas señas personales no 
constan, el cual había fijado su residencia en Brañuelas, y 
en el caso de ser habido lo pon'gan á mi disposición en el con
cepto de detenido comunicado en este Juzgado.

Madrid 20 de Octubre de 1900.=José Sebastián.=E1 Es
cribano, Esteban Unzueta. J—8637

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

estafa Facundo Bernardo García, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Cristóbal y de Carmen, de veintiséis años, 
soltero, cochero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que en dicha causa le resultan; previnién
dole que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan con celo y actividad á la busca y captura del 
Facundo Bernardo, conduciéndole, caso de ser habido á la 
cárcel de ésta; pues así lo he acordado en dicho sumario.

Dada en Oviedo á 19 de Octubre de 1900.=Antonio Sáenz 
de Miera.=Guillermo Nieto. J—8668

TORDESILLAS
D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Mariano Blanco Morale

ja y Agustina Blasco Blanco, de ignorado paradero, para que 
los días 15, 16 y 17 de Noviembre próximo, y hora de las diez 
de la mañana, comparezcan inexcusablemente ante S. E. la 
Audiencia provincial de Valladolid á fin de que como testi
gos asistan al juicio oral de la causa pendiente en la misma 
contra Vidal Barreller Hidalgo y Canuta Fernández Delgado 
sobre violación y abusos deshonestos; apercibidos que de no 
comparecer incurrirán en la responsabilidad que determina 
el art. 17o de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Tordesillas á 20 de Octubre de 1900.=Isidoro Co- 
lom a.=Por su mandado, Ildefonso Ferrín, por Fernández.

J—8686
VALMASEDA

D. Gregorio Diez Santamaría, Juez municipal en funcio
nes de Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en ql núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca ál procesado Angel Sueco, cuyas señas y demás cir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de oírle en la causa que contra él y otros instruyo sobre le
siones; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde.

AUpropio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re-

f ente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
e la Nación para que procedan á la busca y  captura de A n

gel Sueco, de unos treinta y cinco años, más bien bajo que 
alto, grueso, pelo y bigote rubios, ojos azules y enfermos, es 
hijo de italianos, él es vascongado y debe vivir en Vitoria, y 
si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado* por hallarse acordada su prisión 
provisional.

Dada en Valmaseda á 16 de Oetubre de 1900.=Gregorio 
Diez.= Ante mí, P. H., José Iturmendi. J—8608

VICH
D. Juan Dou Blancafort, Juez municipal Letrado, regente 

el Juzgado de instrucción de Vich y su partido.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo dili

gencias sumarias sobre el hallazgo del cadáver de una mujer 
desconocida, al parecer mendiga, en la ribera del torrente 
Sorreitg, y sitio conocido jior Font Finestra, término muni
cipal de Masías de Voltregá, en las primeras horas de la no- 
she del 10 del actual, cuya interfecta representaba tener unos 
sesenta y cinco añcs de edad, gruesa de carnes y abundante 
cabellera gris; vestía pobremente, una falda de percal, saco 
merino, delantal y camisa, sin que llevara corsé, y  sólo un 
cesto con una capucha, un pañuelo de algodón y migajas de 
panj fallecida al parecer á consecuencia de asfixia por sub- 
mersión; en cuyos méritos se cita y llama á cuantas personas 
puedan identificar dicho cadáver, así como á sus más próxi
mos parientes, para el cumplimiento del art. 109 de la ley de 
Enjuí cimiento criminal, á fin de que dentro del término de 
ocho días, desde la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vich á 17 de Octubre de 1900.=Juan Dou.=Ante 
Wí? Deandrp TarragóV J -8575

VIGO

D. Enrique Pascual y del Río, accidental Juez de instruc
ción del partido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso y Sánchez, se instruye su
mario por el delito de hurto de un reloj contra José Hermiia 
Rúa, ausente hoy en paradero ignorado, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Jo>é 
Hermida Rúa, alias Greñudo, de diez y siete años, natural de 
Lavadores, vecino de Lérez, partido de Pontevedra, ausente 
hoy en ignorado paradero, hijo de Benito y Carmen, cantero 
y de estado soltero, estatura regular, color bueno, nariz y 
boca regulares, barbilampiño, pelo y cejas castaños; vestía 
traje castaño en buen uso y botinas negras.

Dada en Vigo á 13 de Octubre de 1900.=Enrique Pascual. 
El Secretario, Enrique Pita Cobián, por el Sr. Viso.

J—8482

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. José González Palao, Juez de instrucción del partido de 

Villafranca del Panadés.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su

jeto Bartolomé Ferrer, de ignorado paradero y de las circuns
tancias que se expresarán, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción por la 
causa criminal que se le sigue sobre hurto de dinero y estafa 
al tabernero de esta villa Ramón Bertrán Mitjáns; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura del expresado Barto
lomé Ferrer, conduciéndolo en su caso á las cárceles de esta 
villa, á mi disposición, por haberse decretado su prisión con 
auto de esta fecha.

Las señas de Bartolomé Ferrer son: edad unos cuarenta 
años, estatura buena, color encarnado, bigote rubio largo, 
bastante grueso, ojos azules, nariz regular, y le falta un tro
zo de oreja al parecer izquierda, y viste blusa negra larga, 
pantalón de pana negro, alpargatas blancas tapadas y gorra 
negra cachucha, tiene delgada la voz y ha trabajado á jornal 
en la fábrica de cemento de esta villa.

Villafranca del Panadés 13 de Octubre de 1900.s=José 
González Palao.=E1 Escribano, Román Prats.

J—8609
VINAROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vinaroz y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un suje
to desconocido, de unos treinta años de edad, bien vestido, 
con pantalón y chaqueta de pana color avellana, boina mo
rada, de estatura baja, bastante moreno, porte elegante y 
distinguido, teniendo el ojo izquierdo un poco rasgado, el 
cual, sobre las diez dé la mañana dél día 24 de Septiembre 
último, estafó á la estanquera de Benicarló, Agustina Martí
nez Monteverde, 15 sellos de á peseta, y después por la tarde 
Iob vendió por 14 pesetas 50 céntimos al estanquero de Alca
lá de Chisvert Pascual Domenech, para que dentro de diez 
días, á contar desde la última inserción de este edicto, se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración y responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que se instruye en 
la Secretaría del que refrenda sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo detengan y conduzcan 
á estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Vinaroz á 13 de Octubre de 1900.=José Rovira. =  
Por mandado de S. S., Sebastián Guasch Moliner.

J—8535
VITORIA

Juzgado de instrucción de Vitoria y su partido.
En virtud de lo acordado en providencia de este día en las 

diligencias de cumplimiento de carta orden de la Audiencia 
provincial de Vitoria, dimanante de causa seguida por el de
lito de homicido contra Benigno del Valle y otro, por el pre
sente se cita de comparecencia ante dicha Audiencia provin

cial, para el 16 de Noviembre próximo, á las diez de su ma
ñana, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral en indicada 
causa, á Isidro Pérez Martínez, que ha sido domicil ado en 
Vitoria y últimamente en Bilbao, y á Abdón Mateo García, 
que lo ha sido en Vitoria, ignorándose el paradero de ambos; 
apercibidos de que de no comparecer sin alegar justa causa, 
incurrirán en la multa de 25 pesetas cada uno.

Dado en Vitoria á 18 de Octubre de 1900.=Leopoldo Ji
ménez.—Por su mandado, ante mí, P. H., Constante Mindi- 
luce- J—8691

Juzgados municipales.
MADRID-HOSPICIO

Providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Josefa 
Carmen Rey, de treinta y dos años, casada, hoy de ignorado 
paradero^ para que el día 31 del actual, y hora de las nueve 
de la manana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita 
en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, por malos tratos á Jesusa 
Iturriaga, debiendo verificarlo con los medios de prueba de 
que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 19ü().=El Secretario, José Ba
llestea J-8695

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francis
co López Maseda, de veinticuatro años, soltero, natural de 
Madrid, de profesión panadero, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 31 del actual, y hora de las diez de su maña
na, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en 
la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, por lesiones al mismo, 
debiendo concurrir con todos los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, José Ba
llestea j__8696

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Luciana 
Catalina Juanas, de veinticuatro años, soltera, hoy de igno
rado paradero, para que el día 31 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en la audiencia dei Juzgado, 
sita en la calle^del Barco, núm. 26, segundo, ála  celebración 
del correspondiente juicio de faltas por lesiones á Amalia 
Martínez, debiendo verificarlo con los medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, José Ba« 
llester. J — 8694

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España 
en Valladolid.

Habiéndose extraviado el resguardo expedido por esta 
sucursal en 9 de Julio de 1891 del depósito intransmisible 
número 981, á favor de D. Santiago Canga Lamuño, consis
tente en 40 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, se anuncia por tercera y última vez, para que si al
guna persona se cree con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcu
rrido el referido plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 19 de Septiembre de 1900.=E1 Oficial Secreta
rio, Alejandro Blázquez. X —2006

Sociedad Española de Crédito Comercial.
C om is ión  l iq u id a d o r a .

No habiéndose celebrado, por falta de accionistas, la 
reunión convocada para el 14 del actual, se anuncia nueva
mente que tendrá aquélla lugar, cualquiera que sea el núme
ro de los que concurran, á las dos de la tarde del día 11 de 
Noviembre próximo, en la calle de Serrano, núm. 98, bajo 
derecha.

Madrid 22 de Octubre de 1900. =E1 Liquidador, Gustavo 
Chíes. X —2007

O t o s s e r v a t o r l ©  d . e

Observaciones meteorológicas del día 24 da Octubre da 1800.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida. á 0* 

y en 
milímetros*

TEUMÓ 

Seoo. .

METRO

Humedecido.

Tensión 
del vapor 
acuoso?

Xsaedad

relativa.

DIREO CIÓ» 
p dase del viente*

SITADO
de!

elelet

12 tita l i  noche. . . . . . . . . "07.36 
708.2í 
708.88 
708.70 
768.27 
708.87 
703.08

2 8 
3.9 
9 0

14.1
13.1 
8,6 
6.5

2.6
3.7
7.7

)0 4 
10.5 
8 I 
6.4

5.4
5.8
7.4
7.5 
8.1
7.9 
7.1

97
97 
85 
62 
72 
95
98

NE............... Brisa...........
Id. ligera..
Idem......... ..
Idem .... . . .

Lluvioso.
Nuboso.
Idem.
Cubierto.
N b :so .
Despejado.
Idem.

6 á® l i  SQtfitlS» ...*••• N E..............
9 de lá o is i i i f t . . . . . . . . . . e n e ...........

12 del d ía ........................... E ..................
2 de la tarde. . . . . . . . . . . . KE ........... Brisa..........

Calma,........a de la tarde.. B ................
9 de la noche. • *........ «• > N ................. B. ligera. . .

femperatara máxima del aire, á la sombra............ „ ,  j  *>.4
Idem mínima............ .........................................................* 0 2

Diferencia.................. . .............................. 15,2
femperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra S i.3
Idem id. dentro denaa esfera de cristal_____. . . . o , . ,  47.2

D i f e r e n c i a . . . ......................... .. 25.9
f  eaiperatara máxima á cielo descubierto, jnnto á 1*

tierra vegetal ó laborable........ ............................. .. 21.5
Idem mínima ídem ............... — 0 2

D ife r e n c ie .. .* * .. .* . .* . ......... .............  . 21.5

Velocidad del viento en las «tim as veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros) • * • * *........ * * 1 • 7
Altara ídem con respecte á la media annal á las sx e -

Lluvia y nieve en las últimas veinticuatro horas (mil -

fo l  completamente despejado.................. 2* 43*
Sel entreveladopor nubegó v a p oree ...• .• • o ..* .* .**  2 49 

feta l de insolación áur&aie el d í a c ?  5 20
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■ ttt í ' y  e a  O tro* á s l  o x tra n je ro  d la »  a le la .

BARÓMETRO VIERTO TERMOMETRO EH JLAB M HORAS
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di! mar.
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á fanal 
hora 

id  cha
antedef*
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m r-A tu . )

m

« ! « ! n 1 Stoo*

HuMtifh 

©Ido* i

Blftroa» 
'Ola de 

tempe»" 
t i »

hora 8® la 
víspera.

Tempo-

fnturn

máxima,

Tempe

ratura

mlslrnâ -

' Mu?!® en 

mliísut*' i 

tros.

SITADO

i®I

mar*

QermouA .,*••«••••*

112,4 ONO..,. Calma** Despejado,,, . 13.1 12.8 » . 14.0 12.0 X Tranquila,

Saint Mabüeit. .•••.

Binrritz.,. »».•••• *«
San Sebastián..........
Bilbao « «.*.••••* 10.0 5.0767.9

'■Mí *5 ñ

— 4,9 N I . , , . , Mena,. * * Mera, 9.9 7-0' 4- 0*6 1 »

Vares*. . ,*••••••«
Coruña* ... •............ ¡ -  6,5 N O ...... Brisa... Idem, 11*0 9.0 — «  2 15.0 8.0 » Tranquila-

768.5

764.3
763.5
713 5
772.5

— 8.1 SE. . . . . Titau».. Nuboso..*,-* * 11.5 7.3 - 0 8 15.0 X X fe
fig o  ,«-.•••***•
©porto >. u» «i * * * * * * * * * E . . , , . , . 'Á 

• ® 
1

¡ 
Q 

t* 
O 

% 
mi

¡ 
flg

a
fi 

a
í 

-2^.25 
*3

¡ 
> 

OQ 
> 

PQ 
U

Cubierto. •.« 10.3 8.1 » 19.0 8.0 X »
S I ,  . . . . Idem ,.,.. * 6.8 5.9 m 14,0' 6,0 5 X

áagr» - ................ N i ,. * *. Idem, •, * * *« 18.0' 16,0 k< 22-0 17.0 & Picada.
n NNB... * ídem. ,,„ !... 11,4 15.4 X 22,0 17.0 X ídem.

Laguna.
764.4 » X ' Nuboso.., . . 18 9 14 2 » 22,0 13,0 » Agitada.
782.2 a I ...... .. Brisa.... Despejado.,. l i  O 8 0 • 13.0 5.9 > »Lagos«. ;■. * -v • *»* * *»* 

Hyimonte
San Feria ando »«>•••» 
Tarifa

768.0 -í- 8.8 NE... . Mera, .. Cubierto. ••• 9,8 8.8 +  2.8 11.0 6.0 7 X
fZrtrdoh&, h »• • ■ •»-• **
Iftéi ■. - <*•••••«•••

164.3 » NNC.... Mena •., Nuboso... 10.7 8.1 » 11.0 4*0 1 »
166.3 X* s o .. 1(1 PÍS. - , Cubierto... . 11*8 10.2 > 10.0 9.0 6 »

Badajo» .*•<«»....... .*
Ciudad Real *«
jJh 11pM.dDi /I OIJT A - -

767,1 : 

766.8

0.9

+  0.8

N I . . . . .

E . . . . . .

* 
©

1 
* 

-+-»

i 
a 

^
i 

3 
«

Nuboso • •, •. 7.0 6,5' » 18,0 * 11-0 11 X

Cubierto.... 11.9 11.1 +  9.6 15.0 5.0 5 feJLIhJDWü̂1̂  *■ * * ** * * * m *
Cáceres»- * * * * * * ■ * * *1
Madrid. ■». ■ • * *-»* ***** ¡
flBli'ttlíí® liliS%1 F'ifll - »» « «i - *- m

766.8
766.5

-  0.6
Mu

ENE....
B . . . . . .
N I - ..... -

Id, lig... 
Calma... 
Idem ..,

Nuboso... . .
Idem,,,.• , . .

9,0
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7.7
8-6
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s-
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0.0
1.0

7
3

&
»

■1 IImpjpií * * ***«.*«« * 767.2
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M

Si
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\

OO 
í£> 

W Cubierto....,

Despejado... 
Nuboso.., . .

5.0 4-2 +  0.8 8.5 1.0 5 X

Avila
Bravia. «•••••.••••i 
Balamanea» „„ * a, • • •#.

770.4 ¡
713.8

S........ .
N I ....

Brisa.-,.,, 
Viento.

4.0
8.0 '

2.0
4.6

+  5.0 
+  5.0

5.0
10.0

0 2 
5-0

15
1

fe
X

Vxlladfiid «• . • . -o ... 768.6 — 2.5 NE „ .. Calma.. Despejad©.,. 
Cubierto....

6*4 5.0 +  6:4 10,9 1.0 4 fe
Borla« « »* * • »•  * * • *»* 768,8 Hh' 9*4 i 

— 1.4
N I . . . . . Idem ... 4.5 4,0 +  2.8 » a 5 fe

Enrecí *,* -■>«»* •»<■,••■- •! 169.6 Idem,. Idem. ., « » « • 3.8 2.7 +  0.9 5.0 0.0 » X

Orelse *#•••••*••• 
flu ltefp* &•••« •**»*!

765.9 — 4.0 N Brisa...,
M, fie ..

Nuboso
Despejado.,.

11.6 3.4 — 1.8 16-0 6.0 © fe
766.1 { » iN I . . . .  • 10.3 . 7*4 * » 11-0 5.0 2 X

Un ürl ft A , «> i* in »- .. o ¡.i ,, 776.8 ' * S .., * . . . Calma,.. 
Idem. •,

Idem... .*♦ ,. 6.9 S 2 » 17-0 1-0 » »
SiirigioiiB™ «i»•»*►** ® ■' *: 770.8 +  3.5 

i—! 1.4
NO .... Cubierto. • • - 7.4 6 4 4- 1.8 

+  2.1

' 9

22-0 5.0 X &
'IfliriBl ■ «I « • « • w w • • a 9 m ■ 169.6 N O , ., Idem... . Idem.»,, . i . .  -, 2.8 . 2.4 

14.4 '

5.5 1.0 9 »

iHíraielena ** • * • # ® »* • 1 166.7 » I I I . . . . Idem,.,. ^ubol©,,,.,. - 16.0 16.0 9,0 5 fe
Habón....................
Ttohna r * „ „, „„ # m m lBl,
Villl'BBCll». „ « *,, -,- « * * » m #

112.8 s NO.®... Idem,... Cubierto!.-,- 16.8 15.3 X .13.0 9-0 x Tranquila.
Almería, 1V • • • .«..»m«
M il i » ».a. .— i...a .,
«fililí...—  a.a... . — i

... « a . .•!
* *• mm • •
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Cubierto1,,.!. 
Idem. . . . . . .
Brumoso.. . .
Despejad©',,.; 
Cubierto. •»•

15.0 13.1

»

' »
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• 15.0 11,0 X Picada.

X
9
X
X
-fe

168.1
164.5
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21.0 
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X
X
»
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X
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X
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B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 24 de Octubre de 1900, comparada 
con la del dia anterior

C A M » Jtt OREADO
fwi«« f1 raucos 11    -! JMÍI» ¡! ;®i» t e

Deuda perpetua al 4 m  IInterior* ¡ ¡,
¡M »  I, é i m Mpmrn MteaakiJ 71*50 71*10-71 f#I1 m m -m -n m -f i  m
Wm I , di 25.0M í i . id.. * . . . . ,  1 T| *50 71*15-10-70*95-71 0/9
Wm  l f ái 12.590 íi . I i . . . . , . . . . . .  7V50 1 71*16-10-06
Wm C« di 5.000 Id, M,,.  ,  .       72 ¡I# 71*90-90
MtmB, d il.900ld .fd ... . . . . . . . . .  « "II i1 12 29
Mím Áf di 5# id. id .. . . , . .  #. . . J W f »  72*20-4040
M i»  G f  Hf di 100 7 200 fd. íd #«•.1 72‘10 •
Sft diíémiis g ir io .. • • . , . » . . .  *,., | TMO ' 72* 1540-15-71*80-2 5

! 71W-T9
12 ptaio  ............     I 71*15 .! i r »

, lia eor. flr# en Jmua 
! ' 7r26-20'lMO<O6

1 W66-90-66~Ti'85 
710/0 I i  car,, fie, 

oambto medio 71*95 
71*30-25-20-15-710/0 l 7 r o s - i« i

■ da. próx. flr.
perpetra |] i  1/0 eámbie medio 71*15
OXtffi&r. 71*70 fin préx. íir,

0*50 prima.
isrl® ¥} de 24.000 peceiai nomínale*. 78*30 »
Idem 3, de 12.000 íd. íd  ................   »  >
Mena D, de 6.000 í d . í d . . ! »  77(80
Idem G, de 4.000 íd. íd ................. * 77*90-80
KAem B, de 2.000 íd. íd   » »
Idem A, de 1.000 íd. íd ............... . * 77*80
MemO y Hf de 100 y 200 íd. íd..... 78*20
3fi diferente* *erie*.......... ........... 78 20 77*90
manidas de 50.000 peseta» nominal®». »  »
Idem de 100.000 íi; íd ............... »  »

8«nda «14  0/0 araortlrabls.

*«ri# S, de 15.000 peietai momliale*. £0‘40 79‘85

Bis 23. Día 24.

íf ii»  1), de 12.500 íd. íd .     ** i 80*40 I m
(den G, de6.000 fd.íd,. . . . . . . . . . . . .  80*40 »
íi® *  1» ü • 2. W§ Id. íd,. . . . . . . . .  a,, I SO"1 Sil «
Hfir a , de wm íd. Id.*... . . . . . .I... 60*45 7975
En dífer*otos «eriai,.    80 30 ! . 79*70-75

Deuda «ti 5 0/0 amortizaM©
(o m p o fé it^ W b m k s),

Serie F. de 50400 ptnetii nomínale!.! I I  0/0 92*£©
Mero B, di 26,900 id í d  J 98 O/O1 9285
Mira D, ái 12.509 í i , í i , . , . . . . . . .  *. 93 0/0 92*90
Idem C( i i  ílfífct MI , f i , , . « . , . . . ,  92 0/0 I' 92*95-90
Idem I, de 2.3# Id. ( i  , .    .........1 99 m  93 0/0
Idem A» i® 002 tal f ! J  91*05 93 0/0-92 85-95in  diferente! ¡§eri«;. . , . , , , , . , . . . ,  1 92 95 , 12‘95-95*^5-92‘90-85
A plazo.. •. * * •. ®.. * . . . .  • • . . . . . . .  p . 92*95 92 ‘90 fin cor. flr. *

! or-. fi'i'.i*-- Tí-.v. '//. >*► '92*90finprdx.fir.
fXAl t . \- K A >1 < ' > , f i í  S ! |
I  por 100 a*!»!,, mortb»,feJi« m i
mko liftofj» »ÉiM> 1.600;000.       191*60 101*65

IdemteetalO.(K)OpeiitMn9mJÉtkd. » * . '
llllotei Mpoteoerloide Cifci de 1266. ¡1 *  84*70-60
Idem baila 10.006 peaetai » « ü íia Ií i  * S5ftí l  M'W-OO

- Billetes hipotecarioi ée Cuba é i 1890J 71*20 70*80-50 :
Idem fcaite llIJOOpiieiti 71*25 70*60 '
Aplazo..............................   I 9 70*60 fin cor. fir.
ObJigaoiofiei de Filipina» al 6 por 100. 11*50 »
Idem hasta 10.000 peseta* nominales. t f i  o/o ■
M i »  lerio Bf 6 Por 0/0, do 10# pes«,¡ i

moaeda é i Fjlipiaü,, coi pego de 
interese® y iimcrtiMneléi en La Fi- ¡
■íunla al cambio oorrieile que!'
fije el Gobierno á sus Teneimienlos, .limeros 1 ú 93',748* *. <•««* • # * © #. * a i »

Sisal del Ayuntamiento de Madrid.. . * »
Obligaciones’ del Ayuntamiento de
• Madrid de 250 pesetas   » ■»'
Idem de Brlanger y Compañía.. . . . .  »  »
Idem municipales por Resultas, 4 por . ' . j

100, de 500 pesetas, números í á *
47.200........................................   71 0/0 •

Sanco Hipotecadlo do Espala.

Cédalas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500..............................      1020/0 m o jo

Idem íd. al 4 por 100.—90,000...... ,100 0/0 100 0/0

Día 23 Día 24.

Acciones dil Banco de Espala.  507 0/0 507 0/0-508 0/0
lá&m. íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
ídem del Banco Hipotecario d© Is -

pafia, 100,000................. . — ' »  *
Mea del Banco Hispano-oolonial, 1

I. 80,000.......   ..." « . . .  *  »
Ídem de la Compañía Arrendataria 

de tabacos*—Acciones al portador. 315. 0/0 376 O/f-380-319-378
377-371*50-380 0/0 

íáen Id. íd .—Cantidades pequefias.. > *
A p lazo.,...............................   ••• 376 0/0 »
ídem ds la Sociedad de electricidad 

de lihambarí, 10 series, 1.a 410, de:
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000.   153 0/0 153 0/0

M&Mm d e  HaB*eel©sa®s

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................   70*975
Idem íd. exterior...................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100.........   79*75
Idem íd. al 5 por 100................................. ....  •. • »
Obligaciones de Aduanas........................................  »
Idem de Filipinas  ............................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...............   84*65
Idem id.de 1890.......   70*65

H o l& a  « te  f i i l t m © .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
ídem ía. exterior................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100................................   »
Idem íd, al5 por 100... ............................     »
Obligaciones de Aduanas  ........................   »
Idem de Filipinas  ........................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........ . • • * • *
Idem íd. de 1890.....................................     »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100  ............-.. »

París 24  ds Octudre cte 1900.
París: 4 por 100 exterior, 68*97.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00. '

C a m b io s  © fi® i& I@ s ®©ba*© p lm s a s  ® ^ ti*aM |© ra#8

Londres, á la vista, libra esterlina GO‘00. 1
París, á la vista, beneficio, 3240-32*23-3̂ *25-32*35-32*3?.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1900.—Se halla de venta en el Al- nacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la llanta haja del Ministerio de la Gobernación, i los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20Segunda ídem.......................  12Tercera ídem.......................    8
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.— ^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por xtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán >recisa mente dentro de los tres días siguientes al de la fecha leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- :ias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses »ara los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos e exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se »idan.

CON  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN J  en la suscripción iniciada en 1865 por D. Manuel y Don raspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua- idad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos lesean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de ncedo, provincia y diócesis de Santander.Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San- iago Sáínz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú- aero 10 .= S . Sainz de la Calleja. X—2005—8

S A N T O S  D E L  D I A

San tos Crisanto, Crispía y  Crispiniano.
Cuarenta horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás (plaza de Antón Martín).

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—Los galeotes,
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 27 de abono.—Turno impar.—Los diamantes de la corona.TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Pajarita de las nieves.—Con arma Manca.—E l patio, Segundo acto de lamisma. .TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— La balada de la luz,—Los borrachos.—El gmtarrico.—Za tem- pranica,TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—María de los Angeles,—El estreno,—E l barquillero,—El grumete.TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos .—Moda. — Chateau Margaux.—La alegría de la huerta,—La luna de miel,—  El fondo del baúl, ,TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos. —E l disloque y Fray Julio Ruiz.—Los rancheros,—Filippo.—Cayetano III. \


